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DECRETOS

DECRETO Nº  357/2010
Morón,   16  de  Marzo  de  2010

VISTO:
La Ordenanza Nº 12212/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 10 de
Marzo del año 2010, el expediente Nº 4079-
10768/10-0 D.E. – 68432/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12212/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 10 de Marzo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase a la Empresa
Edenor S.A, a efectuar los trabajos
necesarios para el tendido de un Cable
Armado Subterráneo de Baja Tensión,
colocación de Buzón y traslado de
medidores a gabinete, en la siguiente
calle: Pte. Sarmiento e/Mendoza e Int.
Grant de la Ciudad de Morón, de acuerdo
a las constancias obrantes en las
presentes actuaciones”.
“Artículo 2º: La presente autorización
estará supeditada al fiel cumplimiento de
las condiciones que establezca la
Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General en su carácter de
autoridad de aplicación y de las que surjan
del informe técnico brindado por autoridad
de incumbencia, como asimismo de toda la
normativa legal vigente en la materia”.
“Artículo 3º: La Empresa autorizada deberá
abonar en concepto de Derechos de
Construcción, los importes resultantes de
aplicar una alícuota sobre el total de la
Obra que fija el Colegio de Técnicos de la
Provincia de Buenos Aires, que asciende a
un valor del 1% de dicho monto, según lo
establecido por el artículo 37º de la
Ordenanza Impositiva”.
“Artículo 4º: La Empresa autorizada deberá
abonar los importes resultantes de aplicar
lo establecido en los artículos 39º y 40º de
la Ordenanza Impositiva, por la  ocupación
de espacio aéreo, del subsuelo y/o de
cualquier otra superficie de la vía pública”.
“Artículo 5º: La Empresa citada en el
artículo 1º no deberá adeudar importe
alguno en concepto de multas con el
Municipio de Morón, debiendo acreditar
fehacientemente ello al momento previo de
la devolución del fondo de garantía”.
 “Artículo 6º: La Empresa deberá finalizar
los trabajos descriptos en el artículo 1º en
un plazo  de 60 días a partir del inicio de
obra otorgado por el Municipio”.
“Artículo 7º: El incumplimiento de lo
establecido en los artículos 2º, 3º y 4º
provocará la caducidad automática de la
autorización conferida en la presente
Ordenanza”.

“Artículo 8º: La Empresa deberá presentar
por nota a la autoridad de aplicación, los
nombres y apellidos y un número
telefónico de fácil acceso del
representante técnico y del inspector
designado por la misma, los que
permanecerán en el lugar de las obras
durante su ejecución a fin de recibir las
notificaciones, comunicaciones y toda otra
gestión directamente vinculada a la misma.
Asimismo deberá poner a disposición del
Municipio un vehículo a fin de efectuar los
controles y recorridos pertinentes”.
“Artículo 9º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo”.
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
diecisiete días del mes de febrero del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  358/2010

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-11867/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Secretaría de Economía
y Finanzas, solicitando se declare de Interés
Municipal la “ participación en la actividad “ La
Mejora Tributaria” a realizarse el día 17 de Marzo del
corriente año, en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires“. A fs.2/3 obra documentación referente al
mencionado evento.
Que asimismo informa que concurrirá el Coordinador
de Unidad de Inteligencia Fiscal, en representación
de la Municipalidad de Morón, por tal motivo solicita
la suma de Pesos Quinientos ($ 500) para solventar
eventuales gastos que puedan surgir, en el
mencionado seminario.
Que la trascendencia de los temas que se abordarán
en la mencionada actividad, resultan de aplicación
en la jurisdicción de los Municipios.
Que a fs. 4 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación de la Municipalidad de Morón en la
actividad “ La Mejora Tributaria” a realizarse el día
17 de Marzo del corriente año, en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación del
Coordinador de Unidad de Inteligencia Fiscal, Cdor.
Vicente Gabriel Donato (D.N.I. 23.553.970), en la
actividad mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre del Coordinador de
Unidad de Inteligencia Fiscal, Cdor. Vicente Gabriel
Donato (D.N.I. 23.553.970),  por  la  suma  de Pesos
Quinientos ($ 500), con cargo de oportuna y
documentada rendición de cuentas.
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ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110103000; Subjurisdicción:
Economía y Hacienda, Unidad Ejecutora: 45
Secretaría de Economía y Finanzas; Fuente de
Financiamiento: 110- Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  368/2010

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ley Nº 10.830, el expediente Nº 4079-20257/09-0
D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 2 y 4 del expediente citado en el Visto,
obran las Notas emitidas por el Sr. Esteban Aquino y
la Sra. Graciela Isabel Cisneros, solicitando la
Escrituración de cancelación de hipoteca del
inmueble ubicado en la calle Corrientes Nº 4955 de
la Localidad y Partido de Morón, nomenclatura
catastral: Circ. II, Secc. J, Mnz. 372, Parcela: 9r.
Que a fs. 3 y 5 luce Declaración Jurada – Personas
Físicas efectuado por la Escribanía General del
Gobierno de la Provincia de Buenos elaboradas por
el Sr. Aquino y la Sra. Cisneros.
Que a fs. 6/7 obras fotocopias del Boleto de
Compraventa suscripto entre la Municipalidad de
Morón y el Sr. Aquino y la Sra. Cisneros, donde
consta que se podrá escriturar luego de haber
abonado el valor total del inmueble, el mismo será
pagadero en ochenta y cuatro (84) cuotas.
Que a fs. 8/12 obra Testimonio de Venta e Hipoteca
por el cual se transmite el dominio al Sr. Aquino y la
Sra. Cisneros.
Que a fs. 13/14 luce fotocopia del Decreto Municipal
Nº 1351/91 promulgatorio de la Ordenanza Nº
11.600 de fecha 20 de Agosto de 1991, por la cual
se da cumplimiento a los requisitos que establece la
Ordenanza Nº 10.293 y su modificatorio a efectos de
que el Departamento Ejecutivo suscriba con
beneficiarios los respectivos Boletos de Compra-
Venta de varios inmuebles municipales, entre ellos
se encuentra la nomenclatura catastral: Circ. II,
Secc. J, Mnz. 372, Parcela: 9R a favor del Sr. Aquino
y de la Sra. Cisneros.
Que a fs. 15 obra Nota elaborada por la
Coordinación Administrativa y Despacho de la
Secretaría de Economía y Finanzas, por la cual
certifica que el Sr. Aquino y la Sra. Cisneros han
cancelado en su totalidad el compromiso de pago en
cuotas por la compra del terreno y adjunta fotocopia
del Comprobante de Pago a fs. 16.
Que a fs. 17 luce Formulario de Datos personales
actualizados del comprador/apoderado efectuado
por la Escribanía General del Gobierno de la
Provincia de Buenos elaborado al Sr. Aquino
Esteban
Que a fs. 18/22 consta fotocopia de los Documentos
Nacionales de Identidad, de la constancia de ANSES
de la Sra. Cisneros y del Sr. Aquino
respectivamente, y fotocopia de la Constancia de
Inscripción en la AFIP.
Que a fs. 23 toma debido conocimiento la
Subsecretaría de Planeamiento Urbano
manifestando que debido a que el Sr. Aquino y la
Sra. Cisneros han cancelado la cantidad de ochenta
y cuatro (84) cuotas estipuladas en la Escritura de
Venta e Hipoteca Ley Nº 10.830, Nº 2.334, se
considera pertinente remitirlo a la Escribanía General
de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a
efectos de tramitar la Escritura de cancelación de
Hipoteca y adjunta Proyecto de acto administrativo al
efecto.
Que a fs. 24 toma debida intervención de la
Dirección de Asuntos legales y la Subsecretaría de
Gobierno y de Asuntos Legales manifestando que no

se han encontrado objeciones de tipo legal a
interponer, referente al otorgamiento de la Escritura
de Cancelación de Hipoteca solicitada por los
compradores, atento a que se ha cancelado
totalmente la deuda por la compra del inmueble, por
lo tanto no existen inconvenientes para continuar con
los trámites pertinentes.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo establecido por el artículo 105º
de la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORON

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórguese la Escritura de
Cancelación de Hipoteca del inmueble designado
catastralmente como: Circ. II, Secc. J, Manzana 372,
Parc. 9r, a favor de la Sra. Graciela Isabel Cisneros
(DNI 13.645.515) y del Sr. Esteban Aquino (DNI
13.009.663).
ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la
Escritura de cancelación de Hipoteca del inmueble
referido en el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  371/2010

Morón,  17  de  Marzo  de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
11938/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Dirección de Relaciones
Públicas, Ceremonial y Protocolo, solicitando se
declare de Interés Municipal la “Pascua Joven”, que
se realizará el día 27 de Marzo del corriente año
desde las 9.30 horas, partiendo del Colegio Emaús
hacia el Hospital Interzonal de Agudos “Prof. Luis
Güemes” y el Geriátrico Martín Rodríguez.
Que dicho acontecimiento, congregará
aproximadamente a más de setecientos jóvenes de
distintos Colegios y Parroquias del Partido para
llevar alegría, esperanza y la palabra de Cristo a la
gente más necesitada.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
“Pascua Joven” que se realizará el día 27 de Marzo
del corriente año desde las 9.30 horas, partiendo del
Colegio Emaús hacia el Hospital Interzonal de
Agudos “Prof. Luis Güemes” y el Geriátrico Martín
Rodríguez.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  373/2010

Morón,  17  de  Marzo  de  2010
VISTO:
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Lo actuado en el expediente Nº 4079-11830/10-0
D.E., en donde la Dirección de Derechos Humanos
manifiesta la necesidad de contar con una Caja
Chica, en el marcos del Convenio 835/09, a fin de
para poder hacer frente a gastos de pequeña cuantía
que hacen al funcionamiento operativo que se
produzcan en la ejecución del acuerdo y,
CONSIDERANDO:
Que por tal motivo corresponde dictar el acto de
creación de la Caja Chica.
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Créase la caja chica de la
dependencia que se detalla a continuación con
especificación del monto asignado y su rotación
mensual:

Dependencia F.FIN Monto Rotación
Mensual

Dirección de
Derechos Humanos
Convenio 835/09

210 600 2

ARTICULO 2º: La Tesorería implementará la fianza
del funcionario que tendrá a cargo los fondos de la
caja chica, conforme a lo establecido en el artículo
218º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  374/2010

Morón,  17  de  Marzo  de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
11856/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Dirección de Políticas
de Género con el aval de la Secretaría de
Relaciones con la Comunidad y Abordajes
Integrales, solicitando se declare de Interés
Municipal la “participación del Municipio de Morón en
las jornadas, en las que se llevó a cabo un panel-
debate “ La Trata con Fines de Explotación Sexual”,
realizadas en el marco de las actividades por el Día
Internacional de la Mujer”, realizadas los días 11 y
12 de Marzo del corriente año, en la Ciudad de
Santa Fe.
Que la participación de Morón en la Jornada de
Formación, tiene que ver con el rol activo que éste
desempeña en el marco de la Red de
Mercociudades y la articulación que se viene
desarrollando con organismos de cooperación
descentralizada. A su vez, el Municipio de Morón,
tiene a su cargo la coordinación de la Unidad
Temática de Género y Municipio de la Red de
Mercociudades durante el período 2008-10.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
“participación del Municipio de Morón en las
jornadas realizadas los días 11 y 12 de Marzo del
corriente año, realizadas en el marco de las
actividades por el Día Internacional de la Mujer ,
en las que se llevó a cabo un panel-debate “La

Trata con Fines de Explotación Sexual”, en la
Ciudad de Santa Fe.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto la
Secretaria de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales y el Secretario de Gobierno y
Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr.Diego Spina  -  Lic.  Mónica F.  Macha

*  *  *
DECRETO Nº  375/2010

Morón,  17  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 9034/06, el Decreto Nº 661/03, el
expediente Nº 4079-45356/03-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 661/03, se reconoció con
carácter de Entidad de Bien Público a la Asociación
Civil sin fines de lucro, denominada: “Todo por la
Mujer”, y se ordena su inscripción en el Registro
Municipal de Entidades de Bien Público y el
otorgamiento del respectivo certificado de
Inscripción.
Que a fs. 34 del expediente citado en el Visto, obra
informe de la Dirección de Organizaciones y
Participación Comunitaria, del cual surge que no se
encuentra presentada ninguna documentación
posterior a la constitución de la Asociación Civil
obtenido en el año 2003, por lo que existe un faltante
total de la documentación exigida a las
organizaciones civiles que poseen el reconocimiento
Municipal a través de la Ordenanza Municipal
9034/06, como es la nómina de autoridades de la
organización, copias de las memorias y balances de
los últimos tres ejercicios económicos mediante acta
de asamblea de socios. A su vez, tanto en la sede
física que figura declarada en la constitución de la
Asociación Civil como en el teléfono de contacto que
figura en el expediente de la organización,
desconocen la existencia de dicha organización y
debido a este desconocimiento de relación con la
Asociación Civil, se hace inviable la entrega de una
cédula de notificación solicitando el faltante a la
organización, a la que también se suma la
inexistencia del rol social de la asociación civil.
Que según la Ordenanza Municipal 9034/06, se
otorga a esta Dirección como autoridad de aplicación
y órgano de fiscalización de las organizaciones
sociales de la comunidad, permitiendo en caso de
falta de cumplimiento de las disposiciones de dicha
ordenanza, sancionarlas de distintas formas,
pudiendo, según el artículo 26º inciso F), suspender
o cancelar el Reconocimiento Municipal de dicha
organización, por tal motivo solicita que se cancele a
la Asociación Civil “Todos por la Mujer”, reconocida
por el Decreto Municipal Nº 0661/2003 y se le de la
baja definitiva a la Organización de referencia.
Que a fs. 35 la Dirección de Asuntos Legales
manifiesta que en el caso que nos ocupa debe ser
tratado según el artículo 26º de la Ordenanza Nº
9034/06, en el cual se indican las sanciones a aplicar
en caso de incumplimiento de tal norma, sin
embargo, aclara el artículo que serán aplicadas
“previo procedimiento administrativo que asegure el
derecho a defensa y debido proceso”, por lo que esa
Asesoría considera que a fin de acreditar que se
actuó respetando estos principios procesales es
menester se agreguen al expediente las constancias
de las notificaciones que se intentaron hacer llegar a
la Asociación según lo dispuesto en el artículo 65º
de la Ordenanza de Procedimiento Administrativo.
Que a fs. 36/38 la Dirección de Organizaciones y
Participación Comunitaria acompaña Cédula de
Notificación dirigida a la Asociación con fecha 15 de
Julio y 10 de Octubre del año 2009, otorgando un
plazo de diez días corridos para que acompañe
dicha documentación; y que las mismas no fueron
recepcionadas por no existir el domicilio y los
vecinos niegan conocer la existencia de la
organización.
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Que a fs. 41 interviene Dirección de Asuntos Legales
dictaminando que conforme lo dispone la Ordenanza
Municipal Nº 9034/06 en su Artículo 26º “…En caso
de falta de cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la presente Ordenanza, las
Organizaciones Sociales de la Comunidad se harán
pasibe de las siguientes sanciones,  previo
procedimiento  administrativo que asegure el
derecho a  defensa  y  debido proceso: a) llamado de
atención, b) Apercibimiento, c) Suspención en el
otorgamiento de comodato sobre terreno y/o
viviendas, e) Normalización, y f) Suspensión o
cancelamiento del reconocimiento como
Organización Social de la Comunidad. A su vez
estos antecedentes serán elevados a la Dirección
provincial de la Personería Jurídica u órgano
competente…”.
Que atento al incumplimiento manifestado por la
Dirección de Organizaciones y Participación
Comunitaria de las obligaciones instituidas por la
Ordenanza de Organizaciones, es pasible de una
sanción que pueda ser cualquiera de las
establecidas en dicho artículo en mérito a la
gravedad de los incumplimientos; esa Dirección
manifiesta que el domicilio es inexistente y que los
vecinos desconocen la existencia de la
Organización, esta dependencia lo acreditó al
haberse constituido en el domicilio declarado por la
Asociación.
Que, por tal razón esa Asesoría resuelve que no se
encuentran objeciones legales a que se cancele el
reconocimiento efectuado como Entidad de Bien
Público a la Asociación Civil sin fines de lucro,
denominada: “Todo por la Mujer” con domicilio legal
en la Avda. Eva Perón Nº 2770 de la Localidad y
Partido de Morón y que se registre dicha cancelación
en el “Registro Municipal de Organizaciones
Sociales de la Comunidad”.
Que en virtud de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Cancélese el reconocimiento
efectuado como Entidad de Bien Público a la
asociación Civil “Todo por la Mujer”, con sede en la
Avda. Eva Perón Nº 2770 de la Localidad y Partido
de Morón, en los términos y con los alcances de la
Ordenanza Nº 9034/06.
ARTICULO 2º: Dese de baja a la Organización
citada en el artículo 1º del Registro Municipal de
Organizaciones Sociales de la Comunidad.
ARTICULO  3º: Notifíquese a la Asociación a través
de la Dirección de Organizaciones de Participación
Comunitaria.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto la
Secretaria de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales y el Secretario de Gobierno y
Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr.Diego Spina  -  Lic.  Mónica F.  Macha

*  *  *
DECRETO Nº  376/2010

Morón,  17  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-11834/10-0 D.E., en donde la
Dirección de Promoción y Protección de los
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes manifiesta
la necesidad de aumentar la rotación de su Caja
Chica para poder hacer frente a gastos de pequeña
cuantía que hacen al funcionamiento operativo de
ella, y
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 002/2010 se autorizó la
apertura de una Caja Chica para la Dirección de
Promoción y Protección de los Derechos de Niños,

Niñas y Adolescentes por un monto de Pesos
Seiscientos ($ 600.-) y una rotación mensual
Que, por tal motivo la Dirección precedentemente
mencionada solicita el incremento de la Caja Chica.
Que toma debida intervención la Secretaría de
Economía y Finanzas sin formular objeción alguna al
respecto.
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Fíjase el monto y la rotación de la
Caja Chica de la dependencia que se detalla a
continuación:

Dependencia Monto Rotación
Mensual

Dirección de Promoción y
Protección de los Derechos
de Niños, Niñas y
Adolescentes

$ 600.- 2

ARTICULO 2º: La Tesorería implementará la fianza
del funcionario que tendrá a cargo los fondos de la
Caja Chica, conforme lo establecido en el artículo
218º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas  y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  378/2010

Morón,  17  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-11265/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1/2 del expediente citado en el Visto, obra
Memorándum emitido por la Dirección de Promoción
de la Actividad Económica con el aval de la
Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General, solicitando que se declare
de Interés Municipal la “Feria Internacional PAACE
Automechanika”, que se llevará a cabo entre los días
14 y 16 de Julio del corriente año, en la Ciudad del
Distrito Federal, México. A fs. 3/7 obra
documentación referente a dicho evento.
Que dicha Feria brinda la posibilidad de maximizar
los contactos con potenciales compradores con una
menor dispersión de esfuerzos, siendo los productos
del sector autopartes más relevantes como  Partes y
Sistemas; Accesorios y tuning; Reparación y
mantenimiento; Tecnología informática y
administración y Centros de servicio y lavado.
Que asimismo tiene como objetivo de brindar apoyo
a los Empresarios del Partido de Morón dándole la
posibilidad de promocionar comercialmente en el
sector autopartes en la colocación de sus productos
en mercados externos (principalmente el mercado
mexicano), a través de la exposición de los mismos
en una prestigiosa Feria Internacional.
Que asimismo la precitada Dirección solicita la suma
de Dólares Cinco mil ochocientos cuarenta y seis
con cuarenta centavos ($ 5.846,40.-) para alquilar un
stand para que las empresas del distrito puedan
exhibir tanto su potencial, como su contribución al
desarrollo regional y nacional.
Que a fs. 10 toma debida intervención la Dirección
de Contaduría efectuando la correspondiente
Solicitud de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en la “Feria
Internacional PAACE Automechanika” , que se
llevará a cabo entre los días 14 y 16 de Julio del año
2010, en la Ciudad del Distrito Federal, México.
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Promoción de la Actividad Económica a alquilar un
stand durante el período que se desarrollará la feria
mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre de la Lic. María
Fernanda Becce (Legajo Nº 185290), por la suma de
Pesos Veintidós mil quinientos treinta y cuatro ($
22.534.-), con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110110000 – Subjurisdicción
Desarrollo Económico Local, Unidad Ejecutora: 39
– Secretaría de Desarrollo Económico Local, Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General, de Gobierno y Seguridad
Ciudadana y de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*  *  *

DECRETO Nº  379/2010
Morón,  18  de  Marzo  de  2010

VISTO:
El expediente Nº 4079-12018/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Memorándum emitido por la Secretaría de
Transparencia Institucional y Control de Gestión,
informando que el Intendente del Municipio de
Morón, ha sido invitado a participar en su calidad de
expositor  en el panel “Las grandes ciudades y el
desafío de la cohesión social en el “V Foro Urbano
Mundial”, organizado por ONU-Hábitat, cuyo tema es
“Derecho a la Ciudad – Uniendo la brecha urbana”,
que se llevará a cabo el día 23 de Marzo del
corriente año, en la Ciudad de Río de Janeiro, Brasil.
A fs. 2/4 obra documentación referente al
mencionado Foro.
Que dicho Foro va a aglutinar un espectro amplio de
alcaldes y representantes de gobiernos locales y a
nivel internacional, lo que constituye una oportunidad
para el desarrollo de la cooperación internacional
como objetivo estratégico de nuestro municipio.
Que asimismo informa que acompañara el Titular del
Departamento Ejecutivo el Director de Relaciones
Internacionales y Cooperación, Dr. Damián Toppino,
por tal motivo solicita la suma de Pesos Cuatro mil ($
4.000.-) a los efectos de solventar los gastos que
demandará dicha concurrencia.
Que a fs. 6 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en el “V Foro
Urbano Mundial” , organizado por ONU-Hábitat,
cuyo tema es “Derecho a la Ciudad – Uniendo la
brecha urbana”, que se llevará a cabo el día 23 de
Marzo del año 2010, en la Ciudad de Río de Janeiro,
Brasil.

ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación del
Director de Relaciones Internacionales y
Cooperación, Dr. Damián Toppino, al Foro
mencionado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre Director de
Relaciones Internacionales y Cooperación, Dr.
Damián Toppino (DNI 21.015.600), por la suma de
Pesos Cuatro mil ($ 4.000.-), con cargo de oportuna
y documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110115000 – Subjurisdicción
Transparencia y Control de Gestión, Unidad
Ejecutora: 48 – Secretaría de Transparencia
Institucional y Control, Fuente de Financiamiento:
110 – Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Transparencia Institucional y Control de
Gestión, de Gobierno y Seguridad Ciudadana y de
Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Hernán  Sabbatella   -  Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*  *  *

DECRETO Nº  380/2010
Morón,  19  de  Marzo  de  2010

VISTO:
La Ordenanza Nº 12215/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 18 de
Marzo del año 2010, el expediente Nº 4079-
11808/10-0 D.E. – 68549/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12215/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 18 de Marzo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a solventar total o parcialmente
los gastos que directa o indirectamente
demande la Prueba atlética “Por la verdad,
la Memoria y la justicia”, a realizarse en el
marco de las actividades programadas en
conmemoración al 34º aniversario del
golpe de Estado, a través del
financiamiento, apoyo y/o colaboración por
parte de personas físicas o jurídicas,
interesadas en su auspicio.”
 “Artículo 2º: La Municipalidad hará pública
la colaboración del auspiciante,
facúltandose al Departamento Ejecutivo a
determinar las características, en su caso,
de dicha publicidad.”
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a producir las modificaciones
presupuestarias pertinentes respecto de la
aplicación, al Presupuestos de Gastos, de
los recursos percibidos en concepto de lo
dispuesto en el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
dieciocho días del mes de marzo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
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Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  381/2010

Morón,  19  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-11728/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Modernización y
Transparencia del Estado, solicitando se declare de
Interés Municipal la Jornada de “Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Participación
Ciudadana”, organizada por la Asociación Civil El
Ágora y la Facultad de Ciencia Política y Relaciones
Internaciones de la Universidad Católica de
Córdoba”,  que se realizará el día 23 de Marzo del
corriente año, en la Ciudad de Córdoba. A fs.2/4
obra documentación referente al mencionado
evento.
Que asimismo el Municipio de Morón ha sido
invitado a participar del panel “ La Transparencia y el
Acceso a la Información como política pública”;
siendo de suma importancia la presencia del
Municipio en estos eventos pues tiene el fin de
compartir experiencias y miradas que nos permiten
fortalecer nuestras políticas.
Que, a su vez informa que concurrirá la Titular de
esa Dirección en representación del Municipio de
Morón, por tal motivo solicita la suma de Pesos
Trescientos ($ 300.-) para solventar eventuales
gastos que demandará dicha participación.
Que a fs. 8 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en la Jornada
de “Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Participación Ciudadana” , organizada
por la Asociación Civil El Ágora y la Facultad de
Ciencia Política y Relaciones Internaciones de la
Universidad Católica de Córdoba”, que se realizará
el día 23 de Marzo del año 2010, en la Ciudad de
Córdoba.
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación de la
Directora de Modernización y Transparencia del
Estado, Lic. María Celeste Conde, en la Jornada
mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre de la Directora de
Modernización y Transparencia del Estado, Lic.
María Celeste Conde, por la suma de Pesos
Trescientos ($ 300.-), con cargo de oportuna y
documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110115000 – Subjurisdicción
Transparencia y Control de Gestión; Unidad
Ejecutora: 48 - Secretaría de Transparencia
Institucional y Control; Fuente de Financiamiento:
110 -Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Transparencia Institucional y Control
de Gestión, de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Hernán  Sabbatella   -  Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*  *  *

DECRETO Nº  382/2010
Morón,  19  de  Marzo  de  2010

VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
12042/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Dirección de Relaciones
Públicas, Ceremonial y Protocolo, solicitando se
declare de Interés Municipal el “acto en
conmemoración de los héroes caídos en Malvinas y
el día del Veterano de Guerra”, que se realizará el
día 02 de Abril del corriente año a las 10.00 horas,
en la Plaza del Libertador General San Martín, frente
al Palacio Municipal, sito en Alte. G. Brown 946, de
la Ciudad de Morón.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal el
“acto en conmemoración de los héroes caídos en
Malvinas y el día del Veterano de Guerra”, que se
realizará el día 02 de Abril del corriente año a las
10.00 horas, en la Plaza del Libertador General San
Martín, frente al Palacio Municipal, sito en Alte. G.
Brown 946, de la Ciudad de Morón.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  383/2010

Morón,  12  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-11470/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 de las actuaciones citadas en el Visto,
luce nota presentada por el Jefe Distrital de Morón,
solicitando la suma de Pesos Doce mil ($ 12.000.-),
con cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas, en el marco del Convenio de Cooperación
Institucional existente entre la Municipalidad de
Morón y la Jefatura Distrital Morón, correspondiente
al mes de Febrero del 2010 a los efectos de
proceder a múltiples reparaciones (móviles
colisionados, con desperfectos mecánicos, etc.),
mantenimiento de la flota automotriz (desgaste
normal de los elementos que componen partes de la
mecánica liviana de los vehículos), como así también
las reparaciones de chapa y pinturas necesarias
para los móviles policiales. Asimismo se informa que
parte de dicha suma será destinada a la mantención
y reparación de las instalaciones y la adquisición de
materiales de construcción y mantenimiento edilicio.
Que a fs. 6 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría en el cual consta la respectiva Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase a la “Jefatura de Distrito
Morón”, la suma de Pesos Doce mil ($ 12.000.-), a
efectos de solventar los gastos para múltiples
reparaciones de móviles colisionados, chapa, pintura
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y mantenimiento de la flota automotriz de los móviles
policiales, como así también para la mantención y
reparación de las instalaciones y la adquisición de
materiales de construcción y mantenimiento edilicio.
ARTICULO 2º: Por la  Dirección de  Contaduría
líbrese orden de pago por la suma de Pesos Doce
mil ($ 12.000.-) a nombre de la Comisaria Morón 3ra.
Castelar Sur sita en la Avenida Libertador Nº 654,
para depositar en la cuenta corriente Nº 7004/5,
Sucursal 558 Banco Provincia de Buenos Aires, con
cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.
ARTICULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110102000 - Subjurisdicción
Gobierno, Unidad Ejecutora: 44 – Secretaría
General de Gobierno, Fuente de Financiamiento:
131 – De origen municipal.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  384/2010

Morón,  19  de  Marzo  de  2010
VISTO:
Lo actuado en el expediente Nº 4079-12045/10-0
D.E., en donde la Dirección de Relaciones Públicas,
Ceremonial y Protocolo, informa acerca de la
necesidad de contar con una Caja Chica a fin de
poder hacer frente a gastos de pequeña cuantía que
demande la realización de actividades por el 34º
Aniversario del Golpe Militar y,
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el Visto surge la
necesidad de la creación de la Caja Chica.
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Créase la Caja Chica de la
dependencia que se detalla a continuación con
especificación del monto asignado y su rotación
mensual:

DEPENDENCIA MONTO ROTACIÓN
MENSUAL

Dirección de Relaciones
Públicas, Ceremonial y Protocolo
– 34º Aniversario del Golpe
Militar

$ 2.000.- 1

ARTICULO 2º: La Tesorería implementará la fianza
del funcionario que tendrá a cargo los fondos de la
caja chica, conforme a lo establecido en el artículo
218º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  385/2010

Morón,  19  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-11337/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 de las actuaciones citadas en el Visto,
luce nota presentada por el Jefe Distrital de Morón,
solicitando la suma de Pesos Un mil quinientos ($
1.500.-), con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas, en el marco del Convenio de
Cooperación Institucional existente entre la
Municipalidad de Morón y la Jefatura Distrital Morón,
correspondiente al mes de Febrero del 2010 a los

efectos de proceder a múltiples reparaciones
(móviles colisionados, con desperfectos mecánicos,
etc.), mantenimiento de la flota automotriz (desgaste
normal de los elementos que componen partes de la
mecánica liviana de los vehículos), como así también
las reparaciones de chapa y pinturas necesarias
para los móviles policiales. Asimismo se informa que
parte de dicha suma será destinada a la mantención
y reparación de las instalaciones y la adquisición de
materiales de construcción y mantenimiento edilicio.
Que a fs. 6 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría en el cual consta la respectiva Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase a la “Jefatura de Distrito
Morón”, la suma de Pesos Un mil quinientos ($
1.500.-), a efectos de solventar los gastos para
múltiples reparaciones de móviles colisionados,
chapa, pintura y mantenimiento de la flota automotriz
de los móviles policiales, como así también para la
mantención y reparación de las instalaciones y la
adquisición de materiales de construcción y
mantenimiento edilicio.
ARTICULO 2º: Por la  Dirección de  Contaduría
líbrese orden de pago por la suma de Pesos Un mil
quinientos ($ 1.500.-) a nombre de la Estación Morón
de Policía 2º caja policía de la Provincia de Buenos
Aires, para depositar en la cuenta corriente Nº 5021-
50055/5, Sucursal 5021 Banco Provincia de Buenos
Aires, con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas.
ARTICULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110102000 - Subjurisdicción
Gobierno, Unidad Ejecutora: 44 – Secretaría
General de Gobierno, Fuente de Financiamiento:
131 – De origen municipal.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  386/2010

Morón,  19  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 9034/06 y el expediente Nº 4079-
11040/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, la
Asociación sin fines de lucro denominada Esperanza
de una meta “ EDUM”, sita en la calle José Bonifacio
Nº 3519, de la Localidad de Castelar Sur, Partido de
Morón, representada por la Sra. María Concepción
Bogado y la Sra. Marta Rosa Molina, en su carácter
de Presidente y Secretaria respectivamente, eleva
nota dirigida al Sr. Intendente Municipal en la que
solicita reconocimiento municipal.
Que a fs.2, consta nómina de autoridades.
Que a fs.3/4, obra acta constitutiva de la Asociación
Esperanza de una Meta “EDUM”.
Que a fs.5, nómina de socios de la Institución.
Que a fs.6, luce nota de la U.G.C. Nº 5 certificando
que la Asociación EDUM, se encuentra funcionando
en esa dependencia.
Que a fs.7/14, luce Estatuto de la Asociación
Esperanza de una meta “EDUM”.
Que a fs.15/16, obra Decreto Provincial Nº 3841, por
medio del cual el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires otorga el Reconocimiento Provincial de
carácter de Personería Jurídica.
Que del análisis de los elementos que anteceden
surge que la solicitante desarrolla actividades
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descriptas en el artículo 1º de la Ley 9.388,
concordante con el artículo 7º de la citada
Ordenanza, mediante el cumplimiento de los fines
específicos detallados en el artículo 1º de los
Estatutos agregados a fs. 7 relacionado con los fines
específicos.
Que a fs. 18 interviene la Subsecretaría de Gobierno
y Asuntos Legales, dictaminando que no existen
objeciones legales a que se otorgue el
reconocimiento solicitado, estableciendo el plazo
antes mencionado para la tramitación de la
personería jurídica.
Que toman debida intervención la Secretaría de
Relaciones Comunitarias y Descentralización y la
Dirección de Organizaciones y Participación
Comunitaria.
Que por lo expuesto precedentemente, corresponde
reconocer su carácter de Organización Social de la
Comunidad y disponer la correspondiente inscripción
en el Registro respectivo, mediante el dictado del
acto administrativo pertinente.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Reconócese con carácter de
Organización Social de la Comunidad a la
Asociación sin fines de lucro Esperanza de una meta
“ EDUM”, con domicilio legal en la calle José
Bonifacio Nº 3519, de la Localidad de Castelar Sur,
Partido de Morón, en los términos y los alcances de
la Ordenanza Nº 9034/06.
ARTICULO 2º: Inscríbase a la organización citada
en el artículo 1º en el Registro Municipal de
Organizaciones Sociales de la Comunidad y
otórguese el respectivo Certificado de Inscripción.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto el
Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana y la
Secretaria de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr.Diego Spina - Lic.  Mónica F.  Macha

*  *  *
DECRETO Nº  387/2010

Morón,  19  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 9034/06 y el expediente Nº 4079-
11170/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, la
Asociación sin fines de lucro denominada “ Centro
Comercial e Industrial de Castelar”, sita en la calle
Montes de Oca  Nº 2355, de la Localidad de
Castelar, Partido de Morón, representada por el Sr.
Adolfo Emilio Seara y el Sr. Oscar Vicente Lo Gioco,
en su carácter de Presidente y Secretario
respectivamente, eleva nota dirigida al Sr. Intendente
Municipal en la que solicita reconocimiento
municipal.
Que a fs.2/4, consta nómina de autoridades
designadas el 6 de Noviembre del año 2009 por el
término de dos años.
Que a fs. 5/9, obra nómina de asociados.
Que a fs.10/19, luce copia de Estatuto de la
Asociación “ Centro Comercial e Industrial de
Castelar” y valor de la cuota social.
Que a fs.20, obra Decreto Provincial Nº 2817, por
medio del cual el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires otorga el Reconocimiento Provincial de
carácter de Personería Jurídica.
Que a fs.21/26, consta escritura de la compraventa
del inmueble de la sede social.
Que a fs.27, obra memoria y balance e inventario de
la mencionada Institución.

Que del análisis de los elementos que anteceden
surge que la solicitante desarrolla actividades
descriptas en el artículo 1º de la Ley 9.388,
concordante con el artículo 7º de la citada
Ordenanza, mediante el cumplimiento de los fines
específicos detallados en el artículo 1º de los
Estatutos agregados a fs. 7 relacionado con los fines
específicos.
Que a fs. 40 interviene la Subsecretaría de Gobierno
y Asuntos Legales, dictaminando que no existen
objeciones legales a que se otorgue el
reconocimiento solicitado, estableciendo el plazo
antes mencionado para la tramitación de la
personería jurídica.
Que toman debida intervención la Secretaría de
Relaciones Comunitarias y Descentralización y la
Dirección de Organizaciones y Participación
Comunitaria.
Que por lo expuesto precedentemente, corresponde
reconocer su carácter de Organización Social de la
Comunidad y disponer la correspondiente inscripción
en el Registro respectivo, mediante el dictado del
acto administrativo pertinente.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Reconócese con carácter de
Organización Social de la Comunidad a la
Asociación sin fines de lucro “Centro Comercial e
Industrial de Castelar”, sita en la calle Montes de
Oca  Nº 2355, de la Localidad de Castelar, Partido
de Morón , en los términos y los alcances de la
Ordenanza Nº 9034/06.
ARTICULO 2º: Inscríbase a la organización citada
en el artículo 1º en el Registro Municipal de
Organizaciones Sociales de la Comunidad y
otórguese el respectivo Certificado de Inscripción.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto el
Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana y la
Secretaria de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr.Diego Spina - Lic.  Mónica F.  Macha

*  *  *
DECRETO Nº  388/2010

Morón,  19  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio, el expediente Nº 4079-18812/06-0
D.E. (XIV Cuerpos) y,
CONSIDERANDO:
Que al 31 de diciembre de 2009, fue comprometido y
no devengado totalmente el expediente citado en el
Visto relacionado con la readecuación de la red de
agua y cloacas del Barrio Presidente Sarmiento,
instrumentado conforme lo dispone el Decreto Nº
2980/00, Disposiciones de Administración de los
Recursos Financieros y Reales en el Ámbito
Municipal de la Provincia de Buenos Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario reconocer en el ejercicio 2010
los gastos comprometidos y no devengados en el
2009.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
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DECRETA:
ARTICULO 1º: Aféctase al ejercicio 2010, la
readecuación de la red de agua y cloacas del Barrio
Presidente Sarmiento, que fue comprometido y no
devengado en el ejercicio 2009, a los créditos
pertinentes del presente ejercicio:

Reg.
Comp.

Expediente Número Proveedor Saldo a
Reimputar

2.184 4079-
18812/06

2.554 Alequi S.A.
Tecma S.A.
U.T.E.

541.550,66.-

541.550,66.-

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  389/2010

Morón,  19  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-11930/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Secretaría de Economía y
Finanzas, solicitando se declare de Interés Municipal
el “I Evento Regional del Centro de Administraciones
Tributarias Subnacionales – CeATS”, siendo el tema
central “Regímenes de Recaudación y Fiscalización”,
que se llevarán a cabo el día 26 de Marzo del
corriente año, en la Ciudad de Salta, Provincia de
Jujuy, República Argentina. A fs. 2/4 obra
documentación referente a dicho evento.
Que a fs. 5 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que asimismo a fs. 7 informa que concurrirán varios
funcionarios en representación del Municipio de
Morón, por tal motivo solicita la suma de Pesos Siete
mil quinientos ($ 7.500.-), para solventar los gastos
que demandarán dichas participaciones.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal el “I
Evento Regional del Centro de Administraciones
Tributarias Subnacionales – CeATS” , siendo el
tema central “Regímenes de Recaudación y
Fiscalización”, que se llevarán a cabo el día 26 de
Marzo del año 2010, en la Ciudad de Salta,
República Argentina.
ARTÍCULO 2º: Autorízase a los agentes Cdor.
Donato Vicente Gabriel (DNI 23.553.970), Roitman
Ariel Gustavo (DNI 24.823.370) y Mondella Marcelo
Hernán (DNI 22.970.727), a concurrir al Evento
mencionado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre de la Directora de
Fiscalización y Apremio, Dra. Sztyrle Alicia María del
Carmen (DNI 16.878.293), por la suma de Pesos
Siete mil quinientos ($ 7.500-), con cargo de
oportuna y documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110103000 – Subjurisdicción
Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora: 45 –
Secretaría de Economía y Finanzas, Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.

ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  390/2010

Morón,   22  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12048/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Subsecretaría de Desarrollo
Económico y Local, solicitando se declare de Interés
Municipal la Jornada de “Fortalecimiento de las
Areas Municipales de Producción”,   que se realizará
los días 25 y 26 de Marzo del corriente año, en la
Ciudad de Mar del Plata. A fs.2/4 obra
documentación referente al mencionado evento.
Que dicha Jornada tiene como objetivos: mejorar la
articulación entre el Ministerio de la Producción de
Buenos Aires y las Areas municipales de apoyo a la
Pequeña, Mediana Empresa  y Emprendedores
Locales; acercar a los representantes de las distintas
áreas ministeriales involucradas en la asistencia
financiera y técnica para las Pequeñas, y Medianas
Empresas de la Provincia de Buenos Aires, a los
municipios; intercambio de información sobre
detalles de los programas de asistencia existentes; y
presentación del seminario de capacitaciones de
equipos municipales.
Que, a su vez informa que concurrirán varios
agentes en representación del Municipio de Morón,
por tal motivo solicita la suma de Pesos Un mil ($
1.000.-) para solventar eventuales gastos que
demandarán dichas participaciones.
Que a fs. 5 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en la Jornada
de “Fortalecimiento de las Areas Municipales de
Producción”, que se realizará los días 25 y 26 de
Marzo del corriente año, en la Ciudad de Mar del
Plata.
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación del
Subsecretario de Desarrollo Económico Local, Lic.
Sebastián Di Leo (Leg. 181.690) y de la Directora de
Promoción de la Actividad Económica, Srta. Becce
María Fernanda (Leg. 185.290), en la Jornada
mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre del Subsecretario
de Desarrollo Económico Local, Lic. Sebastián Di
Leo (Leg. 181.690), por la suma de Pesos Un mil ($
1.000.-), con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110110000 – Subjurisdicción
Desarrollo Económico Local; Unidad Ejecutora: 39 -
Secretaría de Desarrollo Económico Local; Fuente
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General, de Gobierno y Seguridad
Ciudadana y de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.
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LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*  *  *

DECRETO Nº  391/2010
Morón,  22  de  Marzo  de  2010

VISTO:
El expediente Nº 4079-11914/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Secretaría de la Unidad de
Gestión Comunitaria Nº 7 “Villa Sarmiento”, informa
que se llevará a cabo el evento a realizarse el día 28
de Marzo del corriente año, en la Plaza “Adolfo
Alsina” de Villa Sarmiento, en el marco de las
actividades sociales y culturales programadas por la
mencionada Secretaría.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal el
evento a realizarse el día 28 de Marzo del año 2010,
en la Plaza “Adolfo Alsina” de Villa Sarmiento, en el
marco de las actividades sociales y culturales
programadas por la Secretaría de la Unidad de
Gestión Comunitaria Nº 7 “Villa Sarmiento”.
ARTÍCULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  392/2010

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
Nº 6769/58 y sus modificatorias, el expediente Nº
4079-12056/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente citado en el Visto los
Órganos Ejecutores de cada Secretaría han dado
conformidad a las necesidades planteadas por los
diversos sectores respecto de proceder a la
realización de las adecuaciones presupuestarias
solicitadas.
Que la Ordenanza General de Presupuesto para el
ejercicio fiscal 2010, dispone en sus artículos 11º y
17º la modalidad de procedimiento para la
modificación de los créditos presupuestarios.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas
presupuestarias.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Disminúyanse en el Presupuesto
General de Gastos por un total de Pesos Ciento
doce mil ochocientos noventa y nueve ($
112.899,00.-) las siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat.
Program

Objeto del
Gasto

 Importe

Fuente de Financiamiento
110

1110111000 01.25.00 2.5.3.0 1,100.00

1110111000 01.25.00 3.7.2.0 67,200.00

Subjurisdicción Cat.
Program

Objeto del
Gasto

 Importe

Total 110 $   68,300.00

Fuente de Financiamiento
131

1110110000 01.33.00 3.4.9.0 44,599.00

Total 131 $   44,599.00

Total $   112,899.00

ARTÍCULO 2º: Créanse en el Presupuesto General
de Gastos por un total de Pesos Ciento doce mil
ochocientos noventa y nueve ($ 112.899,00.-) las
siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat.
Program

Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento
110

1110111000 01.25.00 2.3.2.0 1,700.00

1110111000 01.25.00 2.9.6.0 6,600.00

1110111000 01.25.00 4.3.2.0 60,000.00

Total 110  $     68,300.00

Subjurisdicción Cat.
Program

Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento
131

1110110000 01.33.00 2.2.2.0 4,080.00

1110110000 01.33.00 2.2.3.0 280.00

1110110000 01.33.00 2.3.3.0 7,200.00

1110110000 01.33.00 2.6.2.0 1,620.00

1110110000 01.33.00 2.7.4.0 89.40

1110110000 01.33.00 2.7.9.0 1,200.00

1110110000 01.33.00 2.9.2.0 2,760.00

1110110000 01.33.00 2.9.3.0 150.00

1110110000 01.33.00 2.9.6.0 195.60

1110110000 01.33.00 2.9.9.0 465.00

1110110000 01.33.00 3.5.3.0 2,898.00

1110110000 01.33.00 3.9.1.0 1,750.00

1110110000 01.33.00 3.9.9.0 600.00

1110110000 01.33.00 4.3.4.0 348.00

1110110000 01.33.00 4.3.5.0 3,949.00

1110110000 01.33.00 4.3.6.0 3,800.00

1110110000 01.33.00 4.3.7.0 13,214.00

Total 131 $  44,599.00

Total  $     112,899.00

ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas y de Planificación Estratégica
y Administración General.
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.
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LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*  *  *

DECRETO Nº  393/2010
Morón,  22  de  Marzo  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica Municipal, los Decretos Nº 338/08 y
2485/09, la Nota Nº 10871/10 y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 338/08 se designó a la Prof.
Virginia Irina Vargas, como Directora de Arte y
Cultura.
Que por el Decreto Nº 2485/09 se designó a la Lic.
Aldana Lucía Herrera, en el cargo de Directora de
Juventud.
Que por medio de la Nota mencionada en el Visto, la
Lic. Aldana Lucía Herrera informa que hará uso de
días de licencia ordinaria desde el día 22 de Marzo
hasta el día 28 de Marzo de 2010 inclusive.
Que en razón de lo expuesto corresponde asignar a
otro funcionario del Departamento Ejecutivo la firma
del despacho de la Dirección de Juventud, a efectos
de evitar resentir el normal desenvolvimiento de las
tareas del área, resultando la Directora de Arte y
Cultura, Prof. Virginia Irina Vargas, la funcionaria
idónea para el desempeño de las tareas delegadas.
Que en razón de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo correspondiente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Asígnasele a la Prof. Virginia Irina
Vargas (Legajo Nº 16694500), Directora de Arte y
Cultura, a partir del 22 hasta el 28 de Marzo del año
2010 inclusive, la firma de la Dirección de Juventud,
en sustitución de la Lic. Aldana Lucía Herrera
(Legajo Nº 19865600), cesando dicha sustitución a
la fecha de reincorporación de la funcionaria
mencionada.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  394/2010

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Pública Nacional Nº 1/2010, referente a la obra
“Construcción Parque Lineal Avda. Gaona – 1º
Etapa”, ubicada sobre la Avda. Gaona entre las
calles Fasola y Rosales de la Localidad de Haedo,
Partido de Morón,  tramitada por expediente Nº
80/2010 (VI Cuerpos), solicitado por la Dirección de
Planificación   Urbana, dependiente de la Secretaría
de Planificación Estratégica y Administración
General, el Pliego de Bases y Condiciones
Generales, el Decreto Provincial Nº 2980/00 y,
CONSIDERANDO:
Que la Comisión de Preadjudicaciones, haciendo
uso de las facultades, realizó la evaluación de las
ofertas,  una vez verificado el cumplimiento de la
documentación solicitada en el Pliego de Bases y
Condiciones Generales, emitió el correspondiente
Dictamen a Fs. 1164 a 1170  inclusive del
expediente citado en el Visto.
Que  el presente  pedido  se realizó de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 151º y 153º de la Ley
Orgánica Municipal, concurrieron las siguientes
empresas: ALVESTA S.A.  (oferta desestimada);
EMINCO S.A., MASTER OBRAS S.A.  y

ARQUINGHAM S.R.L. , resultando esta última la
oferta más conveniente a los intereses Municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Adjudícase  la Licitación Pública
Nacional  Nº 1/2010,  referente a la obra
“Construcción Parque Lineal  Avda. Gaona – 1º
Etapa” ubicado sobre la Avda. Gaona, entre las
calles Fasola y Rosales de la Localidad de Haedo,
del Partido de Morón, solicitado por la Dirección de
Planificación Urbana, dependiente de la Secretaría
de Planificación Estratégica y Administración
General, tramitada por Expediente Nº 80/2010 (VI
Cuerpos), a la firma: ARQUINGHAM S.R.L. , en la
suma total de Pesos  Dos  millones treinta  y cinco
mil  cuatrocientos sesenta con ochenta y siete
centavos ($ 2.035.460,87) realizado el descuento del
2,5% por un anticipo financiero 25%.
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones y las del Proveedor, imputando el gasto
en la Unidad Ejecutora: 41, Fuente de
Financiamiento 131, dentro de las clasificaciones
obrantes en las solicitudes de gastos Nº 53 y Nº
1750.
ARTICULO 3º: Notifíquese el presente al oferente
interviniente a través de la Dirección de Compras y
Contrataciones.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General, de Gobierno y Seguridad
Ciudadana y de Economía y Finanzas.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*  *  *

DECRETO Nº  395/2010
Morón,  22  de  Marzo  de  2010

VISTO:
El Decreto Nº 382/06 y el expediente Nº 4079-
11809/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 382/06, se declaró de Interés
Municipal la “Carrera de Especialización de Derecho
Administrativo y Administración Pública” a dictarse
en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Buenos Aires.
Que a fs. 2 del expediente citado en el Visto, obra
Memorándum de la Dirección de Asuntos Legales,
informando que la Titular de esa dependencia
continuará con los estudios correspondiente a la
mencionada Carrera que fuera autorizada
oportunamente, por  tal  motivo  solicita  la  suma  de
Pesos  Un  mil  cuatrocientos    ($ 1.400.-) para
solventar los costos que demandará la inscripción de
las asignaturas “Régimen Jurídico del gas”,
“Audiencias Públicas”, “Metodología de la
Investigación” y “Temas Fundamentales de Derecho
Constitucional y Derecho de la Integración”, que
poseen una carga horario de 12 y 24 horas
respectivamente, siendo el valor de la hora cátedra
de Pesos Veinticinco ($ 25.-). A fs. 2/4 obra
documentación referente a dicha carrera.
Que a fs. 7 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
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establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a la Directora de Asuntos
Legales, Dra. María Elena Frizzera la suma de
Pesos Un mil cuatrocientos ($ 1.400.-) para solventar
los costos de inscripción, en las asignaturas
“Régimen Jurídico del gas”, “Audiencias Públicas”,
“Metodología de la Investigación” y “Temas
Fundamentales de Derecho Constitucional y
Derecho de la Integración”, correspondiente a la
Carrera de Especialización de Derecho
Administrativo y Administración Pública, que se dicta
en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º:  Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre del Directora de
Asuntos Legales, Dra. María Elena Frizzera (DNI
16.391.843), por la suma de Pesos Un mil
cuatrocientos ($ 1.400.-), con cargo de oportuna y
documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110102000 – Subjurisdicción
Gobierno, Unidad Ejecutora: 44 – Secretaría
General de Gobierno, Fuente de Financiamiento:
110 – Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  396/2010

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El Decreto Nº 2176/09 y el expediente Nº 4079-
11434/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 2176/09, se declaró de Interés
Municipal la muestra fotográfica “Tosco, la calle tiene
Memoria”, que se exhibió en la Dirección de
Derechos Humanos, durante el mes de Noviembre
del año 2009.
Que en el expediente citado en el Visto, luce Nota
emitida por la Fundación Madres de Plaza de Mayo,
solicitando la suma de Pesos Tres mil quinientos
cincuenta ($ 3.250.-) que se utilizó en la difusión e
instalación de la muestra fotográfica
precedentemente mencionada en el predio de la
Casa de la Memoria y la Vida en ocasión del 40
aniversario del Cordobazo.
Que asimismo la Dirección de Derechos Humanos
toma debida intervención prestando conformidad a lo
peticionado por la Fundación.
Que a fs. 30 toma debida intervención la Dirección
de Contaduría efectuando la correspondiente
Solicitud de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio a favor de la
Fundación de Madres de Plaza de Mayo , por la
suma de Pesos Tres mil doscientos cincuenta ($
3.250.-) a fin de solventar los gastos que demandará
la difusión e instalación de la muestra fotográfica
“Tosco, la calle tiene Memoria”.
ARTICULO  2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese la orden de pago por la suma de Pesos Tres
mil doscientos cincuenta ($ 3.250.-) a nombre del Sr.
Pablo Moratotrio (DNI 13.187.631) en su carácter de
responsable de cobro de la Fundación de Madres de

Plaza de Mayo, con cargo de oportuna y rendición
de cuentas.
ARTÍCULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad, Unidad Ejecutora:
31 – Secretaría de Relaciones con la Comunidad,
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  400/2010

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12214/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 18 de
Marzo del año 2010, el expediente Nº 4079-
12082/10 D.E. – 68093/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12214/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 18 de Marzo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Declárese de Interés Municipal
el Primer Congreso Diocesano Misionero,
organizado por la Diócesis de Morón, que
bajo el lema “Discípulos misioneros,
ustedes son la luz del mundo y la sal de la
tierra”, se llevará a cabo en la Ciudad de
Morón los días 21 al 23 de mayo de 2010.”
 “Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
dieciocho días del mes de marzo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  404/2010

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-11948/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que  a fs. 01 del Expediente citado en el Visto, obra
nota de la Dirección de Deporte y Recreación,
solicitando se declare de Interés Municipal la
“participación de los atletas federados
representativos del Municipio de Morón en los
Torneos Oficiales organizados por la Federación
Atlética Metropolitana (F.A.M.), afiliada a la
Confederación Argentina de Atletismo (C.A.D.A.).”
Que desde el año 2000 la misión fundamental de la
Dirección de Deporte y Recreación es “Promover y
desarrollar el deporte en sus cuatro niveles: social,
formativo, competitivo y de elite, tomando a la vida
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en la naturaleza y  a la recreación como un elemento
integrador llegando a la mayor cantidad posible de
habitantes del Partido de Morón, desde la infancia
hasta la tercera edad”.
Que el Municipio de Morón a través de la Dirección
de Deporte y Recreación, desarrolla y promueve
deportes que no se encuentran dentro de las metas
de los clubes, por razones de infraestructura, en este
caso, atletismo, que sí es una meta de esta gestión,
porque de otro modo los niños/as, jóvenes y adultos
que optan por estas disciplinas deportivas no
tendrían posibilidad de desarrollarse.
Que en el Centro Deportivo y Recreativo Municipal
“Gorki Grana” existe una pista de atletismo, la cual
fue acondicionada totalmente en el año 2003 y es la
única pista de la zona oeste.
Que en razón de lo expuesto, deviene procedente
dictar el acto administrativo correspondiente, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
“participación de los atletas federados
representativos del Municipio de Morón en los
Torneos Oficiales organizados por la Federación
Atlética Metropolitana (F.A.M.), afiliada a la
Confederación Argentina de Atletismo (C.A.D.A.).”
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  406/2010

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
VISTO:
Los Decretos  Nº 312/08 D.E., Nº 319/08 D.E., Nº
2553/07 D.E. y Nº 2473/09, el expediente Nº 4079-
12200/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que el Secretario de Salud y Desarrollo Social, Lic.
Gustavo Gabriel Salvador Hurtado Uhalde, solicita
hacer uso de licencia sin goce de haberes, a partir
del día 22 hasta el día 31 de Marzo del año 2010
inclusive.
Que en razón de lo expuesto corresponde asignar en
otro Secretario del Departamento Ejecutivo,  la firma
del despacho de dicha Secretaría, a efectos de evitar
resentir el normal desenvolvimiento de las tareas del
área.
  Que en virtud de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Autorízase al Secretario de Salud y
Desarrollo Social, Lic. Gustavo Gabriel Salvador
Hurtado Uhalde (DNI 16.582.248), a hacer uso de
licencia sin goce de haberes, a partir del día 22
hasta el día 31 de Marzo del año 2010 inclusive.
ARTICULO 2º: Asígnasele a la Lic. Mónica
Fernanda Macha (DNI 22.651.184), Secretaria de
Relaciones con la Comunidad y Abordajes
Integrales, y durante el período previsto en el artículo
precedente, la firma del despacho correspondiente a
la Secretaría de Salud y Desarrollo Social.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General, de Gobierno y Seguridad
Ciudadana y de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales.

ARTICULO 4º: Dése al Registro de Decretos e
infórmese por quien corresponda a la Dirección de
Recursos Humanos y al Honorable Tribunal de
Cuentas. Publíquese en el Boletín Municipal y
archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Lic.  Mónica F.  Macha
*  *  *

DECRETO Nº  407/2010
Morón,  22  de  Marzo  de  2010

VISTO:
Ley Nº 13.552 de Negociaciones Colectivas del
Personal Docente de la Provincia de Buenos Aires y
el Acuerdo celebrado en el Ministerio de Trabajo de
la Provincia de Buenos Aires entre representantes
del Estado Provincial y Representares Gremiales de
la Rama Docente de la Provincia de Buenos Aires,
los Decretos del Departamento Ejecutivo Nº
456/2007, Nº 2430/2007, Nº  467/2008, Nº
2533/2008 y Nº 612/2009, el Expediente Nº 4079-
12054/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 456/2007, se modificaron las
escalas salariales de la Rama Docente Municipal, a
partir del 1º de Marzo de 2007, se establecen los
índices salariales para todo el personal municipal
comprendido en la Rama Docente, y las
bonificaciones que componen su salario.
Que por el Decreto Nº 612/2009, se modificó a partir
del 1º de Marzo del año 2009, el haber básico de la
categoría Preceptor comprendido en la rama
docente, el que pasará a tener un valor
correspondiente a la suma de Pesos Setecientos
ochenta y nueve ($ 789.-).
Que se presentan ante el Ministerio de Trabajo
representantes del Estado Provincial y
representantes gremiales provinciales de la Rama
Docente celebrando un acuerdo de recomposición
del salario docente por el cual se incrementa a partir
del 1º de Marzo el haber básico de la categoría
Preceptor a Pesos Ochocientos ochenta y nueve ($
889.-); a partir del 1º de Julio a Pesos Novecientos
treinta y nueve ($ 939. -); a partir del 1º de
Septiembre a Pesos Novecientos cincuenta y nueve
($ 959.-) y a partir del 1º de Noviembre a Pesos
Novecientos setenta y nueve ($979.-), tomándose
dicho cargo como testigo para los incrementos
salariales de las restantes categorías.
Que la Ley Nº 13.552 de Negociaciones Colectivas
del Personal Docente de la Provincia de Buenos
Aires establece en su Artículo 15º que el acuerdo
quedará aprobado de pleno derecho al suscribirse el
mismo de plena conformidad por todas las partes
que han intervenido en la negociación y que regirá
formalmente a partir del día siguiente al de su
publicación o a los treinta (30) días de la fecha de su
suscripción.
Que habiéndose comprometido éste Municipio a
mantener las mismas escalas salariales dispuestas
por la Provincia de Buenos Aires para la Carrera
Docente, deviene necesario readecuar las mismas.
Que el acuerdo paritario provincial establece a partir
del día 1º de Marzo: a) el incremento de la
bonificación remunerativa no bonificable de Pesos
Cincuenta ($ 50.-) pasando a ser de Pesos Ciento
cincuenta y cuatro  ($ 154.-), b)  a partir del día 1º de
Julio, el incremento de la bonificación remunerativa
no bonificable de Pesos Ciento cincuenta y cuatro ($
154.-) pasando a ser de Pesos Doscientos diez ($
210.-), c) a partir del 1º de Septiembre, el incremento
de la bonificación remunerativa bonificable de Pesos
Ciento cincuenta y seis ($ 156.-) pasando a ser de
Pesos Doscientos ochenta y seis ($ 286.-), d) a partir
del 1º de Noviembre, el incremento de la bonificación
remunerativa bonificable de Pesos Doscientos
ochenta y seis ($ 286.) pasando a ser de Pesos
Trescientos noventa ($ 390. -).
Que la Dirección de Recursos Humanos ha tomado
debido conocimiento de lo manifestado sin formular



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 18

objeción alguna al respecto y adjunta proyecto de
acto administrativo al efecto.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
previsto en la norma legal citada y lo establecido en
el artículo 105º de la Ordenanza Nº 11.654 de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Modifícase a partir del día 1º de
Marzo del año 2010, el haber básico de la categoría
Preceptor comprendido en la rama docente el que
pasará a tener un valor correspondiente a la suma
de Pesos Ochocientos ochenta y nueve ($ 889.-)
tomándose dicho cargo como testigo para los
incrementos salariales de las restantes categorías en
la proporción indicada por los índices salariales
establecidos en el Anexo I del Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 456/07.
ARTICULO 2º: Increméntase a partir del día 1º de
Marzo del año 2010, la Bonificación remunerativa no
Bonificable establecida en el Artículo 5º del Decreto
Nº 2533/2008, la cual pasará a ser de Pesos Ciento
cincuenta y cuatro ($ 154.-).
ARTICULO 3º: Modifícase a partir del día 1º de Julio
del año 2010, el haber básico de la categoría
Preceptor comprendido en la rama docente el que
pasará a tener un valor correspondiente a la suma
de Pesos Novecientos treinta y nueve ($ 939.-)
tomándose dicho cargo como testigo para los
incrementos salariales de las restantes categorías
en la proporción indicada por los índices salariales
establecidos en el Anexo I del Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 456/07.
ARTICULO 4º: Increméntase a partir del día 1º de
Julio del año 2010, la Bonificación remunerativa no
Bonificable establecida en el Artículo 5º del Decreto
Nº 2533/2008, la cual pasará a ser de Pesos
Doscientos diez ($ 210.-).
ARTICULO 5º: Modifícase a partir del día 1º de
Septiembre del año 2010, el haber básico de la
categoría Preceptor comprendido en la rama
docente el que pasará a tener un valor
correspondiente a la suma de Pesos Novecientos
cincuenta y nueve ($ 959.-) tomándose dicho cargo
como testigo para los incrementos salariales de las
restantes categorías  en la proporción indicada por
los índices salariales establecidos en el Anexo I del
Decreto del Departamento Ejecutivo Nº 456/07.
ARTICULO 6º: Increméntase a partir del día 1º de
Septiembre del año 2010, la Bonificación
remunerativa Bonificable establecida en el Artículo
4º del Decreto Nº 2533/2008, la cual pasará a ser de
Pesos Doscientos ochenta y seis ($ 286.-).
ARTICULO 7º: Modifícase a partir del día 1º de
Noviembre del año 2010, el haber básico de la
categoría Preceptor comprendido en la rama
docente el que pasará a tener  un  valor
correspondiente  a  la  suma  de  Pesos
Novecientos  setenta  y nueve ($ 979.-) tomándose
dicho cargo como testigo para los incrementos
salariales de las restantes categorías en la
proporción indicada por los índices salariales
establecidos en el Anexo I del Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 456/07.
ARTICULO 8º: Increméntase a partir del día 1º de
Noviembre del año 2010, la Bonificación
remunerativa Bonificable establecida en el Artículo
4º del Decreto Nº 2533/2008, la cual pasará a ser de
Pesos Trescientos noventa ($ 390.-).
ARTICULO 9º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 10º: Dése al Registro de Decretos e
infórmese a la Dirección de Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  408/2010

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto
Provincial Nº 2980/00, el expediente Nº 4079-
11784/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente citado en el Visto los
Órganos Ejecutores de cada Secretaría han dado
conformidad a las necesidades planteadas por los
diversos sectores respecto de proceder a la
realización de las adecuaciones presupuestarias
solicitadas.
Que la Ordenanza General de Presupuesto para el
ejercicio fiscal 2010, dispone en sus artículos 11º y
17º la modalidad de procedimiento para la
modificación de los créditos presupuestarios.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas
presupuestarias.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 105 de la
Ordenanza 11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Disminúyanse en el Presupuesto
General de Gastos por un total de Pesos  Un millón
ciento noventa  y ocho mil ciento noventa y ocho con
diez centavos ($ 1.198.198,10.-) las siguientes
partidas:

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de
Financiamiento 110

1110101000 01.03.00 4.3.9.0 5,000.00

1110101000 01.04.00 2.3.3.0 20,000.00

1110101000 01.04.00 3.4.9.0 40,000.00

1110101000 01.04.00 3.5.1.0 10,000.00

1110101000 01.04.00 3.7.2.0 21,165.00

1110101000 01.04.00 3.9.1.0 1,700.00

1110101000 01.04.00 4.3.4.0 2,600.00

1110101000 01.04.00 4.5.0.0 900

1110102000 01.03.00 2.3.1.0 1,000.00

1110102000 01.03.00 2.9.6.0 1,310.00

1110102000 01.03.00 3.2.1.0 5,000.00

1110102000 01.03.00 3.3.2.0 550

1110102000 01.03.00 3.3.3.0 750

1110102000 01.03.00 3.8.4.0 1,500.00

1110102000 20.01.00 2.1.1.0 8,798.10

1110103000 01.13.00 2.4.4.0 3,000.00

1110104000 22.00.00 3.4.2.0 3,000.00

1110104000 23.51.00 4.2.1.0 7,000.00

1110104000 41.00.00 3.3.5.0 2,550.00

1110104000 41.00.00 3.9.9.0 2,000.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 110

1110104000 41.00.00 4.3.7.0 1,500.00

1110105000 01.05.00 2.7.5.0 3,200.00

1110105000 01.06.00 2.5.5.0 6,600.00

1110105000 01.06.00 2.6.1.0 3,000.00
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1110105000 01.06.00 2.6.3.0 2,500.00

1110105000 24.00.00 2.7.5.0 3,500.00

1110105000 25.00.00 2.5.5.0 20,000.00

1110105000 25.00.00 2.7.2.0 20,000.00

1110105000 25.00.00 2.7.4.0 22,000.00

1110105000 26.00.00 2.1.4.0 600

1110107000 01.09.00 2.3.3.0 5,396.00

1110107000 01.09.00 3.4.5.0 2,600.00

1110107000 01.09.00 4.3.9.0 400

1110107000 34.01.00 3.4.5.0 3,400.00

1110108000 01.12.00 4.2.2.0 16,764.00

1110111000 01.15.00 2.3.3.0 1,000.00

1110111000 01.15.00 2.9.2.0 1,000.00

1110111000 01.15.00 2.9.6.0 1,000.00

1110111000 01.15.00 3.6.1.0 450

1110111000 01.25.00 3.7.2.0 30,000.00

1110111000 01.26.00 3.4.9.0 125,000.00

1110111000 01.26.00 3.6.1.0 46,270.00

1110115000 01.01.00 3.7.2.0 750

Total 110 $ 454,753.10

Fuente de Financiamiento 131

1110102000 19.02.00 4.3.5.0 2,000.00

1110102000 20.02.00 3.3.2.0 1,000.00

1110102000 20.02.00 3.3.5.0 2,015.00

1110107000 32.11.00 5.1.4.0 334,000.00

1110110000 01.34.00 5.2.6.0 20,000.00

1110111000 65.94.00 4.2.2.0 25,000.00

1110111000 66.89.00 4.2.1.0 48,000.00

Total 131 $ 432,015.00

Fuente de Financiamiento 132

1110104000 24.02.00 3.3.5.0 195,000.00

1110104000 24.02.00 3.4.2.0 24,000.00

1110104000 24.02.00 4.3.3.0 36,000.00

1110107000 32.12.00 2.5.2.0 1,000.00

1110107000 32.12.00 2.5.6.0 2,000.00

1110107000 32.12.00 2.9.2.0 1,000.00

1110107000 32.12.00 3.7.2.0 500

1110107000 32.12.00 5.1.4.0 1,000.00

Total 132 $ 260,500.00

Fuente de Financiamiento 133

1110102000 19.01.00 3.9.3.0 50,000.00

Total 133 $ 50,000.00

Fuente de Financiamiento 210

1110108000 01.13.00 2.9.2.0 530

1110108000 01.13.00 4.3.9.0 400

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

 Importe

Fuente de Financiamiento 210

Total 210 $ 930.00

Total $ 1,198,198.10

ARTÍCULO 2º: Increméntase en el Presupuesto
General de Gastos por un total de Pesos Seiscientos
cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta y nueve
($ 659.849,00-) las siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del Gasto Importe

Fuente de Financiamiento 110

1110101000 01.04.00 4.3.7.0 3,765.00

1110102000 01.03.00 2.3.4.0 300

1110102000 01.03.00 2.9.1.0 250

1110102000 01.03.00 4.3.6.0 7,500.00

1110102000 01.03.00 4.3.7.0 750

1110104000 22.00.00 2.5.5.0 1,500.00

1110104000 22.00.00 2.7.5.0 1,500.00

1110104000 41.00.00 3.3.3.0 $ 2,550.00

1110105000 01.05.00 4.3.7.0 3,200.00

1110105000 01.06.00 2.3.4.0 $ 6,600.00

1110105000 01.06.00 2.8.4.0 5,500.00

1110105000 24.00.00 2.6.5.0 250

1110105000 24.00.00 2.7.1.0 3,250.00

1110105000 25.00.00 2.1.5.0 5,700.00

1110105000 25.00.00 2.2.2.0 8,800.00

1110105000 25.00.00 2.7.1.0 27,800.00

1110105000 25.00.00 2.7.9.0 2,200.00

1110105000 25.00.00 3.3.1.0 12,300.00

1110105000 26.00.00 2.7.1.0 600

1110107000 34.01.00 2.9.4.0 3,400.00

1110111000 01.14.00 4.3.6.0 3,000.00

1110111000 01.15.00 3.5.3.0 3,450.00

1110111000 01.25.00 1.2.1.0 6,960.80

1110111000 01.25.00 1.2.2.0 8,337.20

1110111000 01.25.00 1.2.5.0 1,169.60

1110111000 01.25.00 3.4.1.0 18,000.00

1110111000 01.25.00 3.5.4.0 296.4

1110111000 01.25.00 5.1.3.0 12,000.00

1110111000 01.26.00 2.1.5.0 750

1110111000 01.26.00 2.3.1.0 220

1110111000 01.26.00 2.3.4.0 450

1110111000 01.26.00 2.5.5.0 4,300.00

1110111000 01.26.00 2.6.5.0 8,300.00

1110111000 01.26.00 2.7.1.0 50

1110111000 01.26.00 2.7.9.0 1,500.00

1110111000 01.26.00 2.9.1.0 200

1110111000 01.26.00 2.9.3.0 25,000.00

1110111000 01.26.00 4.3.6.0 50,500.00

1110111000 01.26.00 4.3.7.0 80,000.00

1110115000 01.01.00 3.5.3.0 750

Total 110 $ 322,949.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del Gasto Importe

Fuente de Financiamiento 131

1110102000 19.02.00 4.3.7.0 2,000.00

1110102000 20.02.00 2.9.6.0 2,000.00

1110102000 20.02.00 3.3.9.0 1,000.00
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1110111000 65.94.00 2.5.1.0 25,000.00

1110111000 66.89.00 4.2.2.0 8,000.00

1110111000 66.89.00 4.3.5.0 40,000.00

Total 131 $ 78,000.00

Fuente de Financiamiento 132

1110104000 24.02.00 2.9.5.0 75,000.00

1110104000 24.02.00 4.3.7.0 30,000.00

1110104000 24.02.00 5.1.4.0 150,000.00

1110107000 32.12.00 2.2.2.0 3,000.00

1110107000 32.12.00 2.7.9.0 500

Total 132 $ 258,500.00

Fuente de Financiamiento 210

1110108000 01.13.00 4.3.7.0 400

Total 210 $ 400.00

Total $ 659,849.00

ARTÍCULO 3º: Créanse  en  el  Presupuesto
General  de  Gastos  por  un  total  de Pesos
Quinientos  treinta  y ocho mil trescientos cuarenta y
nueve con diez centavos ($ 538.349,10.-) las
siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 110

1110101000 01.04.00 3.2.9.0 60,000.00

1110101000 01.04.00 3.5.9.0 30,000.00

1110101000 01.04.00 4.3.9.0 2,600.00

1110102000 01.03.00 2.3.5.0 1,310.00

1110102000 01.05.00 2.2.1.0 400.00

1110102000 01.05.00 2.5.8.0 4,600.00

1110102000 20.01.00 2.7.9.0 18.00

1110102000 20.01.00 2.9.3.0 8,780.10

1110104000 23.51.00 2.7.1.0 4,000.00

1110104000 23.51.00 4.2.2.0 3,000.00

1110104000 41.00.00 2.5.1.0 100.00

1110104000 41.00.00 2.5.5.0 700

1110104000 41.00.00 2.7.5.0 200

1110104000 41.00.00 4.3.6.0 2,500.00

1110105000 25.00.00 2.6.9.0 5,000.00

1110105000 25.00.00 4.3.7.0 200.00

1110107000 01.09.00 3.6.1.0 5,396.00

1110107000 01.09.00 4.3.7.0 3,000.00

Total 110 131,804.10

Fuente de Financiamiento 131

1110102000 20.02.00 2.5.1.0 15

1110107000 32.11.00 1.2.1.0 175,000.00

1110107000 32.11.00 3.2.1.0 75,000.00

1110107000 32.11.00 3.4.9.0 75,000.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 131

1110107000 32.11.00 3.5.3.0 9,000.00

1110110000 01.34.00 2.3.3.0 10,000.00

1110110000 01.34.00 2.9.6.0 4,500.00

1110110000 01.34.00 4.3.6.0 4,500.00

1110110000 01.34.00 4.8.1.0 1,000.00

Total 131 354,015.00

Fuente de Financiamiento 132

1110107000 32.12.00 2.9.9.0 1,500.00

1110107000 32.12.00 4.5.0.0 500.00

Total 132 2,000.00

Fuente de Financiamiento 133

1110102000 19.01.00 4.3.6.0 50,000.00

Total 133 $ 50,000.00

Fuente de Financiamiento 210

1110108000 01.13.00 2.9.1.0 240

1110108000 01.13.00 4.3.5.0 290

Total 210 530.00

Total 538,349.10

ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas, de Planificación Estratégica y
Administración General, de Obras y Servicios
Públicos, de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes integrales, y de Transparencia
Institucional y Control de Gestión.
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Lic.  Mónica F.  Macha - Dr. Eduardo Daniel Aseff
*  *  *

DECRETO Nº  409/2010
Morón,  22  de  Marzo  de  2010

VISTO:
El expediente Nº 4079-11947/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que  a fs. 01 del Expediente citado en el Visto, obra
nota de la Dirección de Deporte y Recreación,
solicitando se declare de Interés Municipal la
“participación de los jugadores de Softbol federados
representativos del Municipio de Morón en los
Torneos Oficiales organizados por la Asociación de
Softbol de Buenos Aires (A.S.B.A.) afiliada a la
Confederación Argentina de Softbol (C.A.S.).”
Que desde el año 2000 la misión fundamental de la
Dirección de Deporte y Recreación es “Promover y
desarrollar el deporte en sus cuatro niveles: social,
formativo, competitivo y de elite, tomando a la vida
en la naturaleza y  a la recreación como un elemento
integrador llegando a la mayor cantidad posible de
habitantes del Partido de Morón, desde la infancia
hasta la tercera edad”.
Que el Municipio de Morón a través de la Dirección
de Deporte y Recreación, desarrolla y promueve
deportes que no se encuentran dentro de las metas
de los clubes, por razones de infraestructura, en este
caso, Softbol, que sí es una meta de esta gestión,
porque de otro modo los niños/as, jóvenes y adultos



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 21

que optan por estas disciplinas deportivas no
tendrían posibilidad de desarrollarse.
Que en razón de lo expuesto, deviene procedente
dictar el acto administrativo correspondiente, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
“participación de los jugadores de Softbol federados
representativos del Municipio de Morón en los
Torneos Oficiales organizados por la Asociación de
Softbol de Buenos Aires (A.S.B.A.) afiliada a la
Confederación Argentina de Softbol (C.A.S.)”.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  411/2010

Morón,  23  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-11263/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1/2 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Promoción de la
Actividad Económica, con el aval de la Subsecretaría
de Desarrollo Económico y Local y de la Secretaría
de Planificación Estratégica y Administración
General, solicitando se declare de Interés Municipal
y de Asesoramiento co-financiado la “Misión
Comercial Multisectorial de Perú y Colombia 2010”,
prevista para los días 2 al 8 de Mayo del año 2010.
Que dicho evento de promoción comercial constituye
un viaje de prospección de negocios organizado por
el Municipio de Morón con empresarios moronenses
de diversos sectores productivos con potencial
exportable, con el objetivo de generar nuevas
operaciones de exportación para la producción local.
Que, el Municipio de Morón participará como
organizador y responsable de la delegación de
empresarios locales que participarán y tomarán
contacto directo con potenciales clientes en los
mercados de Perú y Colombia, a fin de entablar
relaciones comerciales que les permitan encarar
proyectos conjuntos de trabajo, ventas
internacionales e intercambio de información. La
elección de estos mercados se funda en el interés
demostrado por las MiPyMes locales, además la
potencialidad comercial que ofrecen los mismos. Las
empresas de Morón participantes contarán con una
agenda de entrevistas individuales, con fecha y hora
establecida, confeccionadas con apoyo manifiesto
por la Agregaduría Comercial Argentina en Lima
(Perú) y en Bogotá (Colombia) y la Fundación
Export.Ar.
Que asimismo, el objetivo de la Misión Comercial a
Perú y Colombia 2010 es brindar apoyo a los
empresarios del Partido de Morón con potencial
exportable en la colocación de sus productos en
mercados externos.
Que, a su vez esa Dirección informa que concurrirá
el Jefe de Departamento Comercio Exterior, Sr.
Germán Héctor Suarez en representación del
Municipio de Morón, por tal motivo solicita la suma
de Pesos Nueve mil quinientos ($ 9.500.-) para
solventar eventuales gastos que demandará dicha
participación.
Que a fs. 5 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo

establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal y de
Asesoramiento co-financiado la participación del
Municipio de Morón en la “Misión Comercial
Multisectorial de Perú y Colombia 2010” , prevista
para los días 2 al 8 de Mayo del año 2010.
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación del Jefe
de Departamento Comercio Exterior Sr. Germán
Héctor Suarez (D.N.I. 21.519.623), en el evento
mencionado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre de la Directora de
Promoción de la Actividad Económica, Lic. María
Fernanda Becce (Leg. 185.290), por la suma de
Pesos Nueve mil quinientos ($ 9.500.-), con cargo de
oportuna y documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110110000 – Subjurisdicción
Desarrollo Económico Local; Unidad Ejecutora: 39 -
Secretaría de Desarrollo Económico Local; Fuente
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General, de Gobierno y Seguridad
Ciudadana y de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*  *  *

DECRETO Nº  412/2010
Morón,  25  de  Marzo  de  2010

VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio, el expediente Nº 4079-19697/07
D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que al 31 de diciembre de 2009, fue comprometido y
no devengado en el expediente citado en el Visto
relacionado con el Programa Federal de
Mejoramiento de Vivienda “Mejor Vivir”, Barrio Santa
Laura Grupo I instrumentado conforme lo dispone el
Decreto Nº 2980/00, Disposiciones de
Administración de los Recursos Financieros y Reales
en el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos
Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario reconocer en el ejercicio 2010
los gastos comprometidos y no devengados en el
2009.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Afectase al ejercicio 2010, el
Programa Federal de Mejoramiento de Vivienda
“Mejor Vivir”, Barrio Santa Laura Grupo I, que fue
comprometido y no devengado en el ejercicio 2009,
a los créditos pertinentes del presente ejercicio:

Reg.
Comp.

Expediente Número Proveedor Saldo a
Reimputar

6.509 4079-
19697/09

2.261 Anpaco
Construcciones
S.R.L.

60,759.00.-

60,759.00.-

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
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originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  413/2010

Morón,  25  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12216/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en la Asamblea de
Concejales y Mayores Contribuyentes con fecha 23
de Marzo del año 2010, el expediente Nº 4079-
11083/10-0 D.E. – 68469/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12216/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en la Asamblea de Concejales y
Mayores Contribuyentes celebrada el día 23 de
Marzo del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Increméntase para el ejercicio
2010 en un 20% (veinte por ciento) las
valuaciones fiscales vigentes a partir del
año 2009 inclusive, de los rodados por los
cuales la Provincia de Buenos Aires
transfirió a la Municipalidad de Morón el
Impuesto a los Automotores mediante las
Leyes Nº 13010/03, 13155/04, 13404/06,
13613/07, 13787/08 y 14044/10; y de
acuerdo a la autorización conferida a
través del artículo 39º de la Ley Nº
14044/10.”
 “Artículo 2º: Increméntase para el ejercicio
2010 en un 20% (veinte por ciento) los
Impuestos determinados vigentes a partir
del año 2009 inclusive, de los rodados que
tributan por su peso en kilogramos,
incluída su carga transportable, por los
cuales la Provincia de Buenos Aires
transfirió a la Municipalidad de Morón el
Impuesto a los Automotores mediante las
Leyes Nº 13010/03, 13155/04, 13404/06,
13613/07, 13787/08 y 14044/10; y de
acuerdo a la autorización conferida a
través del artículo 39º de la Ley Nº
14044/10.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante en la
Asamblea de Concejales y Mayores
Contribuyentes a los veintitrés días del
mes de marzo del año dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *

DECRETO Nº  414/2010
Morón,  25  de  Marzo  de  2010

VISTO:
Los Decretos Nº 338/08 y Nº 385/09, el expediente
Nº 4079-12065/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por los Decretos citados en el Visto, fueron
designadas como Directora de Atención Primaria de
la Salud, Sra. Yamila Comes y como Directora de
Programas, Sra. Vanderperre Marcela Liliana,
respectivamente.
Que la Sra. Comes hará uso de licencia ordinaria a
partir del día 15 de hasta el día 28 de Marzo de 2010
inclusive.
Que en razón de lo expuesto corresponde asignar a
otro funcionario del Departamento Ejecutivo la firma
del despacho de la Dirección de Atención Primaria
de la Salud, a efectos de evitar resentir el normal
desenvolvimiento de las tareas del área, resultando
la Directora de Programas, Sra. Vanderperre
Marcela Liliana, la funcionaria idónea para el
desempeño de las tareas delegadas.
  Que en virtud de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Asígnasele a la Sra.  Vanderperre
Marcela Liliana (DNI 13.236.241) Directora de
Programas, a partir del día 15 hasta el día 28 de
Marzo del año 2010 inclusive, la firma de la
Dirección de Atención Primaria de la Salud, en
sustitución de la Sra. Comes Yamila (DNI
21.644.104), cesando dicha sustitución a la fecha de
reincorporación de la funcionaria mencionada.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  415/2010

Morón,  25  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El Decreto Nº 333/10, el Expediente 4079-20.902/09-
0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que se han producido errores en la redacción del
Artículo 2º del Decreto Nº 333/10, por tal motivo
correspondería rectificarse el mismo.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
 Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Rectifícase el Artículo 2º del Decreto
Nº 333/10, que quedará redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 2º: Créase en el Presupuesto
General de Gastos la Actividad Central
01.16.00 “Gobiernos Locales con
Presupuestos Sensibles Género”,
perteneciente a la Subjurisdicción
1110108000 “Relaciones con la
Comunidad”, dotada de las partidas que a
continuación se detallan, por un monto
total de Pesos Veintidós mil novecientos
veinte ($ 22.920,00.-):
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Subjurisdicción Cat.
Program

Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 210

1110108000 01.16.00 2.1.1.0 764.00

1110108000 01.16.00 2.9.2.0 1,146.00

1110108000 01.16.00 3.4.9.0 16,044.00

1110108000 01.16.00 3.5.9.0 1,146.00

1110108000 01.16.00 3.7.1.0 1,528.00

1110108000 01.16.00 3.7.2.0 2,292.00

Total  $     22,920.00

ARTÍCULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas y de Relaciones con la
Comunidad y Abordajes Integrales.
ARTÍCULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

Lic.  Mónica F.  Macha
*  *  *

DECRETO Nº  417/2010
Morón,  25  de  Marzo  de  2010

VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
12279/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Dirección de Relaciones
Públicas, Ceremonial y Protocolo, solicitando se
declare de Interés Municipal el “acto de inauguración
del nuevo espacio verde recreativo”, que se realizará
el día 27 de Marzo del corriente año, a las 18.00
horas, en la intersección de las calles Arana y
Patagones de la Ciudad de Morón Sur.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal el
“acto de inauguración del nuevo espacio verde
recreativo” , que se realizará el día 27 de Marzo del
corriente año, a las 18.00 horas, en la intersección
de las calles Arana y Patagones de la Ciudad de
Morón Sur.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  418/2010

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
VISTO:
Lo actuado en el expediente Nº 4079-11914/10-0
D.E., en donde la Secretaría de la Unidad de Gestión
Comunitaria Nº 7 “Villa Sarmiento”, informa acerca
de la necesidad de contar con una Caja Chica a fin
de poder hacer frente a gastos de pequeña cuantía,
para la actividad que desarrollará la mencionada
Secretaría en la Plaza “Adolfo Alsina” de Villa
Sarmiento, el día 28 de Marzo del año 2010 y,
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo manifestado por la Secretaría
de la Unidad de Gestión Comunitaria Nº 7 “Villa
Sarmiento” correspondería crearse una Caja Chica.
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Créase la Caja Chica de la
dependencia que se detalla a continuación con
especificación del monto asignado y su rotación
mensual, para la actividad que  desarrollará en la
Plaza “Adolfo Alsina” de Villa Sarmiento, el día 28 de
Marzo del año 2010:

DEPENDENCIA MONTO ROTACIÓN
MENSUAL

Unidad de Gestión
Comunitaria Nº 7

$ 2.000.- 1

ARTICULO 2º: La Tesorería implementará la fianza
del funcionario que tendrá a cargo los fondos de la
caja chica, conforme a lo establecido en el artículo
218º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  423/2010

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ley Provincial Nº 11.757 “Estatuto para el
Personal de las Municipalidades”, Las Ordenanzas
Nº 5513/04, Decreto promulgatorio Nº 292/04, y Nº
6498/04, Decreto promulgatorio Nº 1965/04, el
expediente Nº 4079-12218/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 11.757 Estatuto para el Personal de
las Municipalidades, en su artículo 105º, determina
que es competencia del Departamento Ejecutivo la
regulación en materia de estructuración orgánica,
escalafonaria, salarial y determinación del régimen
horario del personal.
Que el Departamento Ejecutivo considera necesario
efectuar un incremento salarial que alcanzará a los
trabajadores y trabajadoras comunales y que se
suma a las permanentes acciones que se vienen
llevando a cabo para mejorar las condiciones
laborales de los mismos.
Que con el objetivo de incrementar el poder
adquisitivo a fin de hacer frente a la inflación y
beneficiar, especialmente, a los y las municipales
con menores ingresos, se dispone crear a partir del
1º de Marzo de 2010 una bonificación no
remunerativa no bonificable fija de Pesos Ciento
cincuenta ($ 150.-) para todo el Personal de Planta
Permanente de la Carrera Administrativa Ley
Provincial Nº 11757 y Personal Superior.
Que la Ordenanza Nº 5513/04, establece en su
artículo 25º que el Departamento Ejecutivo podrá
modificar, crear o suspender las bonificaciones allí
enunciadas si razones de orden funcional así lo
requieran, de acuerdo a lo normado en la Ley Nº
11.757, artículo 14º inc. p).
Que estas medidas resultan consecuentes con una
actitud constante del Departamento Ejecutivo,
cumpliendo con el compromiso de no retrasar la
mejora de los haberes, ganarle en la carrera al
aumento de precios, y recuperar el poder adquisitivo
de los salarios.
Que la Dirección de Recursos Humanos adjunta
proyecto de acto administrativo al efecto.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
previsto en la norma legal citada y lo establecido en
el artículo 105º de la Ordenanza Nº 11.654 de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Créase a partir del día 1º de Marzo
del año 2010 una bonificación no remunerativa no
bonificable de Pesos Cientos cincuenta ($ 150.-)
para todo el Personal de Planta Permanente de la
Carrera Administrativa Ley Provincial Nº 11.757 y
Personal Superior.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Decretos e
infórmese a la Dirección de Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  425/2010

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
VISTO:
La Ley Nº 11.949, el Decreto-Ley Nº 6769/58, sus
modificatorias, los Decretos Nº 418/03, Nº 428/03 y
Nº 810/04 y,
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 11.949 se crea el Ente de Promoción
Industrial Buenos Aires- Morón (EPIBAM), el cual
establece, en su artículo 9º apartado b), que el
Consejo de Administración de dicho Ente estará
integrado, entre otros,  por dos representantes del
Municipio de Morón.
Que entre los objetivos primordiales de este
Departamento Ejecutivo, se encuentra el de
fortalecer las políticas de desarrollo económico local
que se lleven adelante para favorecer la radicación
de industrias en la Comuna, promover la generación
de empleo y aumentar la oferta exportable.
Que los representantes del Municipio de Morón en el
Consejo de Administración, constituyen el  nexo
entre el Parque Industrial y las políticas públicas
municipales destinadas a satisfacer los objetivos
antes mencionados, motivo por el cual, el Municipio
debe procurar los perfiles técnicos, profesionales y
funcionales adecuados de sus representantes.
Que en razón de lo expuesto corresponde proceder
al dictado del pertinente acto administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
  EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Déjase sin efecto el Decreto Nº
810/04, a partir de la fecha del dictado del presente.
ARTICULO 2º: Desígnase a partir de la fecha del
dictado del presente Decreto, al Sr. Luis María De
Luca (DNI 20.067.111), como representante del
Municipio de Morón en el Consejo de Administración
del  Ente de Promoción Industrial Buenos Aires-
Morón (EPIBAM).
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  430/2010

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
VISTO:
El Decreto Nº 270/10,  el Decreto Nº 398/10,  el
Decreto Nº 399/10,  el Decreto Ley Nº 6.769/58 “Ley
Orgánica Municipal”  y la Ley Nº 11.757 “Estatuto
del Personal de las Municipalidades de la Pcia de
Buenos Aires” y
CONSIDERANDO:
Que según se establece en el Artículo 92º de la Ley
Nº 11.757,  se podrá designar dentro de la planta de

Personal Temporario a aquellos agentes necesarios
para la ejecuciones de servicios,  que no puedan ser
realizados por Personal Permanente de la
Administración  Municipal.
Que el Departamento Ejecutivo considera necesario
efectuar un incremento salarial que alcanzará a los
trabajadores y trabajadoras comunales  y que se
suma a las permanentes acciones que se vienen
lavando a cabo para mejorar  las condiciones
laborales de los mismos.
Que el objetivo de incrementar el poder adquisitivo a
fin de hacer frente a la inflación y beneficiar,
especialmente, a los y las municipales con menores
ingresos,  se dispone incrementar a partir del 1º de
Marzo de 2010 la bonificación polifuncionalidad en $
150 para todo el Personal de Planta Temporaria de
la Carrera Administrativa  Ley Provincial Nº 11757,
enunciado en el Artículo Nº 2  del  Decreto Nº
398/2010.
Que asimismo correspondería incrementar a partir
del 10 de Marzo de 2010 la bonificación
polifuncionalidad en $ 150 para el Personal  Planta
Temporario designados en el Decreto Nº 399/2010.
Que por todo lo expuesto, corresponde el dictado del
pertinente acto administrativo,  en orden a lo previsto
por los artículos 108º inciso 9º) del Decreto Ley Nº
6.769/58 y 105ª de la Ordenanza de Procedimiento
Administrativo Nº 11.654.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Increméntese a partir del 1º de
Marzo del 2010, la bonificación polifuncionalidad  en
$ 150 – (pesos ciento cincuenta)  a los agentes
enunciados en los Anexos I, III  y  IV del Decreto
270/2010 y a los agentes incorporados al anexo I del
Decreto Nº 270/2010 por medio del Artículo 2º del
Decreto Nº 398/2010
ARTÍCULO 2º:  Increméntese a partir del 10º de
Marzo del 2010, la bonificación polifuncionalidad  en
$ 150 – (pesos ciento cincuenta)  a los agentes
enunciados designados en el Artículo Nº 1º  del
Decreto  399/2010.
ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Señores Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Jefatura de Gabinete.
ARTÍCULO 4º: Dése al Registro de Decretos e
infórmese a la Dirección de Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

 LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  –  Sr.  Damian E. Aguilar

*  *  *

RESOLUCIONES

RESOLUCIONES Nº  70/2010
Morón,  16  de  Marzo   de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 12/10, referente al Servicio de
Recolección de Residuos Patológicos tramitada por
Expediente Nº  858/10,  solicitado por el Hospital de
Morón, dependiente de la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social, el Pliego de Bases y Condiciones
Generales, el Decreto Pcial. Nº 2980/00 y el Decreto
del Departamento Ejecutivo Nº 498/06, y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Sr. Intendente Municipal autoriza al
Secretario de  Economía  y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley 6769/58,
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que no excedan los montos de las Licitaciones
Privadas según la normativa vigente.
Que  para  la  presente  licitación,  de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 151º y 153º de la Ley
Orgánica Municipal, concurrieron las siguientes
empresas: LANCEF S.A., DESLER S.A. Y
HABITAT ECOLÓGICO S.A. resultando esta última
empresa conveniente a los intereses municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada Nº
12/10  tramitada por Expediente Nº  858/10,
referente al Servicio de Recolección de Residuos
Patológicos solicitado por el Hospital de Morón,
dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social, a la firma: HABITAT ECOLÓGICO S.A. en la
suma total de Pesos Doscientos treinta y nueve mil
cuatrocientos ($239.400).
ARTICULO 2º:  Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas  establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora: 47,  Fuente de Financiamiento 110, dentro
de la clasificación obrante  en las solicitudes de
gastos Nº 1195 y Nº 1628 respectivamente.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  71/2010
Morón,   17 de  Marzo  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 9/2010, tramitada por expediente Nº
707/10, referente a la adquisición de Víveres Secos
y Frescos, solicitado por la Dirección de Acción
Social, el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
el Decreto Provincial Nº 2980/00 y el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 498/06 y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Señor Intendente Municipal autoriza al
Secretario de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley Nº
6769/58, que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que la presente licitación se ha realizado de acuerdo
a lo dispuesto en los artículos 151º y 153º de la Ley
Orgánica Municipal, concurrieron las siguientes
empresas: Disalar S.R.L., Nomerobo S.A. y Massei
María Cristina, resultando todas las ofertas
convenientes a los intereses municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada Nº
9/2010, tramitada por Expediente Nº 707/2010, para
la adquisición de Víveres Secos y Frescos, solicitado
por la Dirección de Acción Social a las siguientes
empresas: Nomerobo S.A., los ítems Nº 6, 12, 13,
14, 25 y 26 en la suma de Pesos Sesenta y siete mil
doscientos cincuenta y ocho ($67.258); Massei
María Cristina, los ítems Nº 5, 9, 15, 19, 29 y 36 en
la suma total de Pesos Cuarenta y Ocho mil

ochocientos setenta y ocho con cuarenta centavos
($48.878,40) y Disalar S.R.L., los ítems Nº 1, 4, 7, 8,
10, 16, 17, 18, 20, 22, 23, 24, 27, 31, 33, 34, 35 y 37
en la suma total de Pesos Ciento cuarenta y cinco
mil cincuenta y cinco con cuarenta centavos ($
145.055,40).
El total de la presente asciende a la suma de Pesos
Doscientos sesenta y un mil ciento noventa y uno
con ochenta centavos ($261.191,80).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora 47, Fuente de Financiamiento 131, dentro
de las clasificaciones obrantes en las solicitudes de
gastos Nº 975 y 1532.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  72/2010
Morón,  18  de  Marzo de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 10/10,   tramitada por expediente Nº
364/2010 referente a la adquisición de  materiales
para  Alumbrado Público y Semáforos, solicitado por
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Pliego
de Bases y Condiciones Generales, el Decreto Pcial.
Nº2980/00 y el Decreto del Departamento Ejecutivo
Nº498/06, y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Sr. Intendente Municipal delega las
facultades de adjudicación, ampliaciones y
anulaciones en el Secretario de Economía y
Finanzas de las adquisiciones, contrataciones y
obras públicas del D.E. comprendidas en los
artículos 151º y 133º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que la  presente  licitación se ha realizado  de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 151º y 153º,
de la Ley Orgánica Municipal, concurrieron las
siguientes empresas: STRAND S.A., CAVEGO S.A.,
DISTRIBUIDORA ROCCA S.A., ELECTRICIDAD
HAEDO SACIFI Y A, ENLUZ S.A., SIGNAL CENTER
S.R.L.  e YLUM S.A.  resultando  estas seis últimas
las ofertas más convenientes a los intereses
municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada Nº
10/10, tramitada por Expediente Nº 364/10, referente
a la adquisición de  materiales para Alumbrado
Público y Semáforos, solicitado por  la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, a las siguientes
empresas: CAVEGO S.A.  los ítems Nº 1, 4, 8, 11,
16, 20, 21 y 22, en la suma de Pesos Sesenta y tres
mil doscientos cincuenta y cinco con sesenta
centavos ($63.255,60); DISTRIBUIDORA ROCCA
S.A.,  los ítems Nº 2, 3, 7, 10, 12, 14, 17, 18, 19, 24,
27, 28, 29, 30, 33 y 40, en  la suma total de Pesos
Sesenta y seis mil quinientos cincuenta y nueva
($66.559); ELECTRICIDAD HAEDO S.A.C.I.F.I. y A.,
los  ítems Nº 5, 6, 15, 23, 35, 36, 38 y 39, en la suma
total de Pesos Diecinueve mil trescientos tres con
sesenta centavos  ($ 19.303,60) ; ENLUZ S.A.,  los
ítems Nº 9, 12 y 37, en la suma total de Pesos
Diecinueve mil ochenta ($ 19.080); SIGNAL
CENTER S.R.L,  los ítems Nº 13 y 25, en la suma
total de Pesos Siete mil doscientos cuarenta ($
7.240)  e  YLUM S.A.  los ítems Nº 32 y 34,  en la
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suma total de Pesos Trescientos cuarenta y nueve ($
349).
El total de la presente asciende a la suma Pesos
Ciento setenta y cuatro mil setecientos ochenta y
siete con veinte centavos ( $ 174.787,20).
ARTICULO 2º:  Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas  establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora: 154, Fuente de Financiamiento 110,
dentro de la clasificación  obrante en solicitudes de
gastos Nº 1066, 1689 y  1697.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  73/2010
Morón,  23  de  Marzo de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 498/06, y el expediente
Nº 1201/10, por el Servicio de Impresión, solicitado
por la Subsecretaría de Comunicación Institucional y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Señor Intendente Municipal autoriza al
Secretario de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley Nº
6769/58, que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que para el presente, de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 151º, 153º y 156º de la Ley Orgánica
Municipal, resulta de aplicación los términos del
artículo 156 inciso 9º (Servicio de Impresión) de la
Ley Orgánica Municipal.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase el Servicio de Impresión,
tramitado por expediente Nº 1201/10, solicitado por
la Subsecretaría de Comunicación Institucional a
MATTOS RAÚL ENRIQUE, en la suma total de
Pesos Cuarenta mil ($ 40.000.-).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora: 44, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de la clasificación obrante en la solicitud de gastos
Nº 1759.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  74/2010
Morón,  23  de  Marzo de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 498/06, y el Expediente
Nº 747/2010, referente al Servicio de Publicidad
Televisiva, solicitado por la Subsecretaría de
Comunicación Institucional, dependiente de la
Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Señor Intendente Municipal autoriza al
Secretario de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los

artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley Nº
6769/58, que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que para el presente, de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 151º, 153º y 156º de la Ley Orgánica
Municipal, resulta de aplicación los términos del
artículo 156 inciso 4º de la Ley Orgánica Municipal.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase el Servicio de Publicidad
Televisiva, solicitado por la Subsecretaría de
Comunicación Institucional, dependiente de la
Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana,
tramitado por expediente Nº 747/10, al oferente
GIOVANNINI CARLOS MARCELO, en la suma total
de Pesos Treinta mil ($ 30.000).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora 44, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de la clasificación obrante en las solicitudes de
gastos Nº 982 y 1808.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº 75 /2010
Morón,  25  de  Marzo de  2010

Visto:
La Ley Nacional  24.240 de Defensa del  Usuarios y
Consumidor  y
Considerando:
Que en el marco regulatorio de la Norma
mencionada,  la Dirección de Defensa del Usuario y
el Consumidor procede a labrar cédulas de
notificaciones a las empresas requeridas para su
presentación a las audiencias de conciliación
pertinentes.
Que en dichas notificaciones se intima a la firma
denunciada a hacerse presente a través de un
representante legal,  el que deberá acompañar la
documentación que acredite su condición de tal.
Que la Ley 24.210 en su artículo 45 dispone
“Cuando no acredite personería se le intimará para
que en el término de cinco (5) días hábiles subsane
la omisión bajo apercibimiento de tenerlo por no
presentado”.
Que con el fin de dotar de mayor certeza y seguridad
jurídica los múltiples casos en que una persona
pretende actuar en nombre y por cuenta de otra
mediante un poder de representación notarial.
Que es también a efectos de integrar una base de
datos que cuente con información concentrada,
actualizada y precisa respecto de la existencia y
vigencia de los poderes otorgados.
Que la presente Resolución Administrativa es
dictada por esta Secretaria en pleno ejercicio de lo
dispuesto en el artículo 181º de Decreto Ley 6769/58
actuando la misma por delegación de facultades,
conforme Decreto Nº 2471/09 D.E.
Por ello:

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL  Y CONTROL DE GESTIÓN

RESUELVE:
Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Dirección de
Defensa del Usuario y el Consumidor el Registro
Único de Poderes.
Artículo 2º: En el registro se inscribirán los poderes
de representación notariales que los representantes
de las firmas presentan al ser citados en el marco de
las disposiciones de la Ley 24.240.
Artículo 3º:  Créase en el ámbito de la Dirección de
Defensa del Usuario y el Consumidor el Registro
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Único de Actas de Directorio por las que se designan
las autoridades de las firmas.
Artículo 4º:  Dése al Registro de Decretos y
Resoluciones,  publíquese en el Boletín Municipal y
archívese

Dr. Hernán Sabbatella
*  *  *

RESOLUCIONES Nº 76 /2010
Morón,  26  de  Marzo de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 11/10, tramitada por expediente Nº
776/10, referente a la provisión y colocación de 27
refugios para colectivos y construcción de 27
plateas, solicitado por la Dirección de
Organizaciones de Participación Comunitarias,
dependiente de la Secretaría de Relaciones con la
Comunidad y Abordaje Integrales, el Pliego de
Bases y Condiciones Generales, el Decreto
Provincial Nº 2980/00 y el Decreto del Departamento
Ejecutivo Nº 498/06 y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Señor Intendente Municipal autoriza al
Secretario de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley Nº
6769/58, que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que la presente licitación se ha realizado de acuerdo
a lo dispuesto en los artículos 151º y 153º de la Ley
Orgánica Municipal, concurrieron las siguientes
empresas: TALLERES JOSE DOLCE S.R.L.,
EMINCO S.A., QUEQUEN S.R.L., INGENIERO
AUGUSTO H. SPINAZZOLA y COOPERATIVA DE
TRABAJO SABINO NAVARRO LIMITADA,
resultando esta última la oferta más convenientes a
los intereses municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada Nº
11/10, tramitada por Expediente Nº 776/10, referente
a la provisión y colocación de 27 refugios para
colectivos y construcción de 27 plateas, solicitado
por la Dirección de Organizaciones de
Participaciones Comunitarias, dependiente de la
Secretaría de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales, a la firma: COOPERATIVA DE
TRABAJO SABINO NAVARRO LIMITADA, los
renglones Nº 1 y 2, en la suma total de Pesos Ciento
treinta y cuatro mil ciento sesenta y dos con setenta
y tres centavos ($ 134.162,73.-).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora: 31, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de la clasificación obrante en la solicitud de gastos
Nº 1094.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  77/2010
Morón,  30  de  Marzo de  2010

VISTO:
El expediente Nº 4079-12680/04, la Ordenanza
Fiscal Vigente, la Ley Orgánica de las
Municipalidades, y
CONSIDERANDO:

Que el expediente del Visto incluye la
documentación respaldatoria de la contratación con
la firma HOGAR ESTANCIA DEL SOL S.R.L., para
la adquisición de bienes y/o servicios.
Que a través de las facturas B Nº 0001-
00002545/2563 la Comuna posee obligaciones con
la empresa originadas en la adquisición de bienes
y/o prestación de servicios.
Que la empresa indicada mantiene obligaciones con
la Comuna originadas en las facultades del Estado
Municipal para imponer tasas, derechos y/o demás
tributos para la prestación de los servicios a su
cargo.
Que en el expediente del visto la empresa HOGAR
ESTANCIA DEL SOL S.R.L solicita la compensación
de deuda por la Tasa por Inspección de Seguridad e
Higiene del Legajo Nº 1-068872, con acreencias por
servicios prestados al municipio.
Que el procedimiento de compensación de deuda
con acreencias encuentra su fundamento en el art.
130 bis de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Que mediante la documentación obrante en el
mencionado expediente se verifica la veracidad de lo
expuesto.
Que la presente Resolución Administrativa es
dictada por la Secretaría de Economía y Finanzas,
en pleno ejercicio de lo dispuesto en el Art. 181 de la
Ley Orgánica de las Municipalidades, actuando la
misma por delegación de facultades del
Departamento Ejecutivo, según lo reglamentado a
través del Decreto 480/2006, Anexo III, A. 1.4.
Por ello,

LA  SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

Artículo 1°: Dispónese la compensación – de
conformidad con lo dispuesto en el art. n°130 bis de
la Ley Orgánica de las Municipalidades – de las
deudas y créditos entre la firma HOGAR ESTANCIA
DEL SOL S.R.L. y La Municipalidad de Morón,
correspondientes a la prestación de servicios con las
contribuciones por tasas, derechos y/o tributos que
impone el Municipio según Anexo I, y II que se
acompañan y forman parte integrante de la presente.
Artículo 2º: Las Direcciones de Contaduría y
Tesorería procederán a realizar las correspondientes
imputaciones, ordenes de pago y emisión de
cheques y recibos de pago.
Artículo 3º: Dése al Registro de Decretos y
Resoluciones.

Dra. Alicia M. del C.  Sztyrle – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº  359/2010
Otórguese al agente Ahumada Carlos Andrés
(D.N.I.: 7.757.796) – (Legajo Nº 22970/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1º de la Ley Nº 12.950.

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  360/2010
Sustitúyase el Artículo 1º del Decreto Nº 2178/09, el
que quedará redactado de la siguiente manera:
 “Artículo 1º: Autorízase la continuidad en el cargo de
Preceptora Jornada Completa, a la docente Chico
Romina Elizabeth (Legajo Nº 200345/ 00), con
carácter de Suplente, desde el día 29 de Octubre de
2009 hasta el día 26 de Febrero de 2010 inclusive,
cumpliendo funciones en el Jardín Maternal y de
Infantes Nº 1, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social”.

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  361/2010
Téngase por designada a la Profesional De Rosa
Graciela Mabel (Legajo Nº 38.745), a partir del día
1º de Diciembre del año 2009, dentro de la Planta
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Interina del SUMS, con un haber equivalente a la
categoría SUMS “A” con veinticuatro (24) horas
semanales de labor, a efectos de prestar servicios
en el Servicio de Anestesióloga, dependiente de la
Direccion Hospital de Morón, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  362/2010
Téngase por designada, a partir del día 15 de
Febrero hasta el día 31 de Diciembre de 2010, a la
docente Insfran Crinia (Legajo Nº 113712/ 00), con
carácter de Provisional, en el cargo Vicedirectora de
Jornada Simple, a efectos de prestar servicios en
Jardín de Infantes Nº 9, dependiente de la Dirección
de Educación, perteneciente a la Secretaría de
Salud y Desarrollo Social; reservando, durante ese
período, su cargo de base, con carácter de Titular,
como Maestra Especializada en el Jardín de Infantes
Nº 9. Cabe aclarar que debe cobrar sólo por el
puesto de Vicedirectora.
Téngase por designada, a partir del día 15 de
Febrero hasta el día 31 de Diciembre de 2010, a la
docente D’Argento Silvia A . (Legajo Nº
112.615/00), con carácter de Provisional, en el cargo
Directora Jornada Simple, a efectos de prestar
servicios en Jardín de Infantes Nº 9, dependiente de
la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social; reservando,
durante ese período, sus dos cargos de base, con
carácter de Titular, uno como Maestra Especializada
en el Jardín de Infantes Nº 6, y otro como Preceptora
en el Jardín de Infantes Nº 11 respectivamente.
Cabe aclarar que debe cobrar sólo por el puesto de
Directora.

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  363/2010
Dése de baja a partir del día 1º de Febrero del año
2010, a la docente Nari Ana Laura (Legajo Nº
216.656/00), en el cargo de Maestra Especializada
Jornada Simple, con carácter de Suplente, quien
cumplía funciones el Jardín de Infantes Nº 2,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  364/2010
Autorízase la continuidad en el cargo de Profesora
con tres (3) horas  cátedra, a la docente García
Villaverde Lilian Andrea (Legajo Nº 178467/ 19),
con carácter de Suplente, a partir del día 8 de Enero
hasta el día 4 de Agosto de 2010 inclusive,
prestando funciones en la Escuela de Danzas “José
Neglia”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  365/2010
Autorízase la continuidad en el cargo de Profesora
con tres (3) horas  cátedra, a la docente Batista
Lorena Natalia (Legajo Nº 193778/ 18), con carácter
de Suplente, a partir del día 8 de Enero hasta el día
4 de Agosto de 2010 inclusive, prestando funciones
en la Escuela de Danzas “José Neglia”, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  366/2010
Sustitúyase el Artículo 1º del Decreto Nº 2103/09, el
que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 1º: Autorízase la continuidad en el cargo
de Preceptora Jornada Completa, a la docente
Coniglio María Florencia (Legajo Nº 200734/ 00),
con carácter de Suplente, a partir del 26 de Octubre
2009 hasta el día 31 de Enero de 2010 inclusive,
prestando funciones en el Jardín Maternal y de
Infantes Nº 14, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.”

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  367/2010
Autorízase la continuidad en el cargo de Profesora
con once (11) horas cátedra,  a la docente Feijoo
Laura (Legajo Nº 186412/ 18), con carácter de
Suplente, a partir del día 8 de Enero hasta el día 4
de Agosto de 2010 inclusive, a funciones en la
Escuela Municipal de Danzas “José Neglia”,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  369/2010
Autorízase la continuidad en el cargo de Profesora
con seis (6) Horas Cátedra Escuela Superior,  a la
docente Garcia Villaverde Lilian Andrea (Legajo Nº
178467/19), con carácter de Suplente, desde el día 8
de Enero hasta el día 4 de Agosto del año 2010
inclusive, prestando servicios en la Escuela
Municipal de Danzas “José Neglia”, dependiente de
la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.
Autorízase la continuidad en el cargo de Profesora
con seis (6) Horas Cátedra Escuela Superior,  a la
docente Carrero Marcela Indiana de los Angeles
(Legajo Nº 186401/ 18), con carácter de Suplente,
desde el día 8 de Enero hasta el día 4 de Agosto de
2010 inclusive, prestando servicios en la Escuela
Municipal de Danzas “José Neglia”, dependiente de
la Dirección, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social

Morón,  16  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  370/2010
Autorízase a la docente Cáceres Vanesa Paola
(Legajo Nº 172.689/ 18) a hacer uso de licencia sin
goce de haberes,  a partir del día 1º hasta el día 12
de Marzo del año 2010 inclusive, en el cargo de
Maestra Especializada Jornada Completa,  en el
Jardín Maternal Nº 10, dependiente de la Dirección
de Educación, perteneciente a la Secretaría de
Salud y Desarrollo Social.

Morón,  17  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  372/2010
Autorízase la continuidad en el cargo de Profesora
con nueve (9) horas cátedra,  a la docente
Echeverría Mariana (Legajo Nº 202123/ 00), con
carácter de Suplente, a partir del día 8 de Enero
hasta el día 4 de Agosto de 2010 inclusive,
prestando funciones en la Escuela Municipal de
Danzas “José Neglia”, dependiente de la Dirección
de Educación, perteneciente a la Secretaría de
Salud y Desarrollo Social.
Autorízase la continuidad el cargo de Profesora con
once (11) horas cátedra,  a la docente Sieghart
Elizabeth (Legajo Nº 186678/ 18), con carácter de
Suplente, a partir del día 8 de Enero hasta el día 4
de Agosto de 2010 inclusive, prestando funciones en
la Escuela Municipal de Danzas “José Neglia”,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  17  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  377/2010
Téngase por designada, a la docente Korin Noemi
Ruth (Legajo Nº 208145/ 18), a partir del día 11 de
Febrero del año 2010, en el cargo de Profesora con
dieciséis (16) horas cátedra, con carácter de
Provisional, a efectos de prestar funciones en
I.M.E.S, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  17  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  397/2010
Téngase por designada a la docente Marino María
Teresa (Legajo Nº 192878/ 00), a partir del día 02 de
Marzo hasta el 02 de Octubre del año 2010 inclusive,
en el cargo de Preceptora Jornada Completa,  con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en el Jardín Maternal y de Infantes Nº 1,
dependiente de la Dirección de Educación,
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perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  398/2010
Incorpórese a los alcances del Decreto 151/10 anexo
I, al agente con  la categoría y los adicionales
mencionados:

DNI / Legajo Apellido y Nombre Categoría Polifuncionalidad Flexib. Horaria Fecha

20758900
ROBLES DIEGO

ALEJANDRO

TEMP.
PROFESION

AL A 48 HS 504.97 400 14/02/2010

Incorpórese a los alcances del Decreto 270/10 anexo
I, a los agentes con la categoría y los adicionales
mencionados:

DNI / Legajo Apellido y Nombre Categoría Polifuncionalidad Flexib. Horaria Fecha

DNI 32.437.591

DANIEL
ALEJANDRO
AVENDAÑO

TEMP.
PROFESIONAL

I 40 HS 781 601.04 01/03/2010

DNI 31070330

LEDESMA
MERCEDES
CRISTINA  J.

TEMP.
ADMINISTRATI

VO II 30 HS 215 207.67 01/03/2010

DNI 16111764
PRIETO JORGE

EUGENIO

TEMP.
ADMINISTRATI

VO A 40 HS 356 391.80 01/03/2010

22957800
SEDANO MARISA

SUSANA

TEMP.
PROFESIONAL

A 30 HS 254.91 605.83 01/03/2010

20758900
ROBLES DIEGO

ALEJANDRO

TEMP.
PROFESIONAL

A 48 HS 504.97 400 01/03/2010

Exclúyase de los alcances del Decreto 0001/10
anexo I, al agente con la categoría y los adicionales
que corresponda, a partir de la fecha mencionada:

DNI / Legajo Apellido y Nombre Categoría Polifuncionalidad Flexib. Horaria Fecha

15503400
PETRONI LIDIA

NOEMI

TEMP.
ADMINISTRAT
IVO II 30 HS 166.12 381.29 01/01/2010

Exclúyase de los alcances del Decreto 151/10 anexo
I, al agente con la categoría y los adicionales que
corresponda, a partir de la fecha mencionada:

DNI / Legajo Apellido y Nombre Categoría Polifuncionalidad Flexib. Horaria Fecha

15503400
PETRONI LIDIA

NOEMI

TEMP.
ADMINISTRATIVO II

30 HS 166.12 381.29 01/02/2010

Exclúyase de los alcances del Decreto 270/10 anexo
I, a los agentes con la categoría y los adicionales
que corresponda, a partir de la fecha mencionada:

DNI / Legajo Apellido y Nombre Categoría
Polifuncion

alidad Flexib. Horaria Fecha

20715600
RODRIGUEZ
FERNANDA

TEMP.ADMINISTRATI
VO I 40 HS 260.02 159.99 17/03/2010

21625600
ANGELICO

ROCIO MARIEL

TEMP.
ADMINISTRATIVO I 45

HS 152.9 86.93 15/03/2010

21261200 RUIS GREGORIO
TEMP. OBRERO III 48

HS 231.43 259.52 01/03/2010

15503400
PETRONI LIDIA

NOEMI

TEMP.
ADMINISTRATIVO II

30 HS 166.12 381.29 01/03/2010

22017800

GROSSO
GUSTAVO

DANIEL

TEMP.
ADMINISTRATIVO III

30 HS 193.60 310.20 10/03/2010

19197800
MAZITELLI

GISELA VIVIANA
TEMP. TECNICO III 30

HS 275.14 203.09 8/03/2010

22854500
HERNANDEZ

RICARDO RAUL
TEMP. SERVICIO II 40

HS 221.50 192.46 16/03/2010

16299000
MONTEQUIN

LUCIANO DARIO
COORD. DIRECCIÓN

48 HS 542.44 740.3 01/03/2010

22454500
DEL VALLE
HORACIO

TEMP.
ADMINISTRATIVO III

30 HS - - 6/03/2010

19177800

GONZALEZ
ENRIQUE
GERARDO

TEMP. SERVICIO III
48 HS 231.43 459.52 10/03/2010

Exclúyase de los alcances del Decreto 270/10 anexo
II, al agente con la categoría y los adicionales que
corresponda, a partir de la fecha mencionada:

DNI / Legajo
Apellido y
Nombre Categoría Horas Cátedra Fecha

20593400

ACOSTA
MARINA
BEATRIZ

PROF. HS. CAT. ESC.
VOC. 12 16/03/2010

16860100

BUTTAFU
ECO

GRISELDA
PROF. HS. CAT. ESC.

VOC. 12 15/03/2010

Rectificase la designación efectuada por el Decreto
N° 151/10 y sus anexos, del agente con la categoría
y los adicionales que en cada caso corresponda.

  Legajo
Apellido y
Nombre Categoría Polifuncionalidad Flexib. Horaria Fecha

20737800

TYIEREJIA
N DORA
BEATRIZ

COORD.
DIRECCIÓN 40

HS 536.80 - 01/02/2010

Rectificase la designación efectuada por el Decreto
N° 270/10 y sus anexos, de los agentes con la
categoría y los adicionales que en cada caso
corresponda.

DNI /
Legajo

Apellido y
Nombre Categoría Polifuncionalidad Flexib. Horaria Fecha

19810100

VILLANUE
VA

LETICIA
EUGENIA

TEMP.
PROFESIO

NAL A 40
HS 356 361.47 01/03/2010

19426700

RODRIGU
EZ

CAMBAO
JULIO A.

COORD.
UNIDAD 40

HS 367.74 20.18 01/03/2010

20737800

TYIEREJIA
N DORA
BEATRIZ

COORD.
DIRECCIÓN

40 HS 536.80 - 01/03/2010

22891200

GOMEZ
RUBEN
DAVID

TEMP.
PROFESIO
NAL I 40 HS 781 601.04 01/03/2010

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  399/2010
Designase, dentro de la Planta de Personal
Temporario Ley Nº 11.757 fuente de financiamiento
133 Categoría Programática 19.01.00 afectado al
Recurso Nº17.2.07.13, por el período comprendido
entre los días 10 de Marzo y el 31 de Agosto de
2010 a los agentes con la categoría y los adicionales
mencionados.

DNI / Legajo
Apellido y
Nombre Categoría

Polifuncionalid
ad Flexib. Horaria Fecha

DNI 24730071
GAITAN
ANIBAL

TEMP.
PROFESIONAL B

48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI 20607819

PEREZ
JOSE

DANIEL

TEMP.
PROFESIONAL B

48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI 27241624

BAUDRAC
O JAVIER
ANDRES

TEMP.
PROFESIONAL B

48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI 29158829

DIAZ
PABLO

GASTON

TEMP.
PROFESIONAL B

48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI 31655455

RAMIREZ
EMANUEL
IGNACIO

TEMP.
PROFESIONAL B

48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

19177800

GONZALE
Z

ENRIQUE
GERARDO

TEMP.
PROFESIONAL B

48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI 17066990

TOSONI
DANIEL

OSVALDO

TEMP.
PROFESIONAL B

48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI 28461236

LOPEZ
ALEJAND

RO
MANUEL

TEMP.
PROFESIONAL B

48 HS 297.65 139.69 10/3/2010

DNI 33241874

JARA
MAXIMO
ADRIAN

TEMP.
ADMINISTRATIVO

III 40 HS 193.6 483.47 10/3/2010

DNI 34560020

MARIA
BELEN
RAMON

TEMP.
ADMINISTRATIVO

III 40 HS 193.6 310.20 10/3/2010

22236700

HERRERA
VALERIA

SOLEDAD

TEMP.
ADMINISTRATIVO

III 40 HS 193.6 310.20 10/3/2010

DNI 35532290

PEREZ
CEBRIAN
FACUNDO
GABRIEL

TEMP.
ADMINISTRATIVO

III 40 HS 193.6 483.47 10/3/2010

DNI 35204667

VILLALBA
LUCIANA
BELEN

TEMP.
ADMINISTRATIVO

III 40 HS 193.6 310.20 10/3/2010

DNI 35994357
SPOTTO
LAHUEN

TEMP.
ADMINISTRATIVO

III 40 HS 193.6 310.20 10/3/2010

DNI 29072862

CLOQUEL
SERGIO
DANIEL

TEMP.
ADMINISTRATIVO

III 40 HS 193.6 483.47 10/3/2010

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  401/2010
Sustitúyase el Artículo 1º del Decreto Nº 1874/09, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 1º: Autorízase la continuidad
en el cargo de Maestra Especializada
Jornada Simple, a la Docente Franco
Claudia (Legajo Nº 171912/18), con
carácter de Suplente, desde el día 11 de
Septiembre del año 2009 hasta el día 3 de
Marzo del año 2010 inclusive, cumpliendo
funciones en la Escuela Especial “Ramón
Carrillo”, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría
de Salud y Desarrollo Social.”

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  402/2010
Abónese, a la agente Bogo Hilda Elvira (Legajo Nº
39164) la diferencia salarial que existe entre su
categoría – Técnico Semi-Senior con cuarenta  (40)
horas semanales de labor– y la categoría de la
agente Sánchez Gladys Noemí (Legajo Nº 33746) –
Jefa de Departamento con cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor-, en virtud de haber
efectuado el reemplazo de esta última, durante el
período comprendido entre los días 1º y 21 de Marzo
del año 2010 inclusive.

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  403/2010
Abónese, a la agente Rivadera Cintia Vanesa
(Legajo Nº 95.398) la diferencia salarial que existe
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entre su categoría – Cajero Tesorería con cuarenta
(40) horas semanales de labor – y la categoría de la
agente Lina Marcela Albina (Legajo Nº 85811), quien
revista en el cargo de Jefa de Departamento con
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en
virtud de efectuar el reemplazo de esta última, por
licencia anual correspondiente al ejercicio del año
2009, desde el día 1º hasta el día 14 de Marzo del
año 2010 inclusive.

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  405/2010
Desígnase, a la docente Andrea Gabriela Castro
(Legajo Nº 165023/18), a partir del 1º de Abril y
hasta el 30 de Noviembre del año 2010 inclusive,
con carácter de Suplente, en el cargo de Profesora
con tres (3) horas cátedra, al efecto de prestar
servicios en el Departamento de Capacitación,
dependiente a la Dirección de Recursos Humanos,
perteneciente a la Secretaría de Planificación
Estratégica y Administración General.
Desígnase, a la docente Mercedes Inés Pandullo
(Legajo Nº 191612/18), a partir del 1º de Abril y
hasta el 30 de Noviembre del año 2010 inclusive,
con carácter de Suplente, en el cargo de Profesora
con tres (3) horas cátedra, al efecto de prestar
servicios en el Departamento de Capacitación,
dependiente a la Dirección de Recursos Humanos,
perteneciente a la Secretaría de Planificación
Estratégica y Administración General.

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  410/2010
Téngase por aceptada la renuncia presentada por la
agente Budnik María Laura (Legajo Nº 181456) -
(D.N.I. Nº 26.298.751), a partir del día 1º de Marzo
del año 2010,  quien revistaba dentro de la Planta de
Personal Permanente, bajo la categoría SUMS
Asistente con treinta y seis  (36) horas semanales de
labor, prestando servicios en Dirección Hospital de
Moron, dependiente de la Dirección de Atención
Primaria de la Salud, perteneciente a la Secretaría
de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  22  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  416/2010
Desígnase, dentro de la Planta de Personal
Temporario Ley Nº 11.757, fuente de financiamiento
132, por el período comprendido entre los días 01 de
Marzo y el 31 de Agosto del año 2010, con la
categoría Coordinador Dirección con cuarenta  (40)
horas semanales de labor, con un Adicional Especial
por Polifuncionalidad de Pesos Quinientos treinta y
seis con ochenta centavos ($536.80.-) a los agentes
enunciados en el Anexo I.

ANEXO I

Legajo Apellido Nombres D.N.I.

21360100 Guerrero Leticia 32.326.054

18397800 Grana Hernán Rubén 30.263.728

21960100 Tripodi Analía 23.771.078

Desígnase, dentro de la Planta de Personal
Temporario Ley Nº 11.757, fuente de financiamiento
132, por el período comprendido entre los días 01 de
Marzo y el 31 de Agosto del año 2010, con la
categoría Temporario Profesional “C” con cuarenta
(40) horas semanales de labor, con un Adicional
Especial por Polifuncionalidad de Pesos Doscientos
($200.-) y un Adicional por Flexibilidad Horaria
de Pesos Ochenta y ocho con veintiséis centavos
($88,26. -) a los agentes enunciados en el Anexo II.

ANEXO II

Legajo Apellido Nombres D.N.I.

22988900 Peralta Eliana 34.249.667

22987800 Gutierrez Gloria Raquel 14.435.379

22982300 Caceres José Daniel 32.914.428

22981200 Troncoso Carlos 2.226.646

22984500 Baccaro Veronica Patricia 23.646.556

22983400 Aguado María Alejandra 28.919.631

22986700 Dominguez Amelia Edith 6.681.270

22985600 Olea Mónica 14.868.550

Morón,  25  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  419/2010
Téngase por designada, a la docente Bosco Valeria
Verónica (Legajo Nº 212034/ 00), a partir del día 05
de Marzo del año 2010,  en el cargo de Maestra
Especializada Jornada Simple, con carácter de
Provisional, a efectos de prestar funciones en la
Escuela Especial “Mi Futuro”, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  420/2010
Téngase por designada a la docente Fabris Silvana
Florencia (Legajo Nº 219856/ 18), a partir del día 04
de Marzo del año 2010 hasta el día 31 de Enero del
año 2011 inclusive, en el cargo de Maestra
Especializada Jornada Simple, con carácter de
Suplente, a efectos de prestar servicios en Escuela
Especial “Mi Futuro”, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  421/2010
Desígnase con carácter de Provisional a las
docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo Nº Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
Egreso

Establecimiento

Zele, Laura
Andrea

194045/00 Maestra
Especializa
da Jornada
Completa

 01/03/10 - Jardín Maternal y de
Infantes Nº 12

Chico, Romina 200345/18 Maestra
Especializa
da Jornada
Completa

 01/03/10 - Jardín Maternal y de
Infantes Nº 5

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  422/2010
Téngase por designada, a la docente Costa Stella
Maris (Legajo Nº 201789/ 18),  a partir del día 1º de
Marzo de 2010,  en el cargo de Maestra
Especializada Jornada Completa, con carácter de
Provisional , a efectos de prestar funciones en el
Jardín Maternal y de Infantes Nº 5, dependiente de
la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  424/2010
Téngase por designado, al docente Melicchio Luis
Gonzalo (Legajo Nº 203567/ 18),  a partir del día 1º
de Marzo de 2010,  en el cargo de Profesor con cinco
(5) horas cátedra, con carácter de Provisional,  a
efectos de prestar funciones en la Escuela de
Danzas “Jose Neglia”, dependiente de la Dirección
de Educación, perteneciente a la Secretaría de
Salud y Desarrollo Social.-

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  426/2010
Téngase por designada a la docente Costa Mirta
Irma (D.N.I. Nº 13.927.867), a partir del día 09 de
Marzo hasta el 02 de Septiembre de 2010 inclusive,
en el cargo de Profesora con cuatro (4) horas
cátedra, con carácter de Suplente, a efectos de
prestar servicios en el Centro de Formación
Profesional Nº 1, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  427/2010
Desígnase con carácter de Provisional a los
docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:
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Apellido y
Nombres

Legajo
Nº

Cargo Fecha
de

Ingreso

Fecha
de

Egreso

Establecimiento

Folco,
Patricia
Mónica

200334/19 Profesor
a con 15

horas
cátedra

08/03/10 - Centro de
Formación

Profesional Nº 1

Cirelli,  Miriam
Beatriz

141911/1
9

Profesor
a con 5
horas

cátedra

08/03/10 - Centro de
Formación

Profesional Nº 1

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  428/2010
Téngase por designada a la docente Morera Mariela
Corina (Legajo Nº 208923/ 00), a partir del día 10 de
Marzo hasta el día 03 de Junio del año 2010
inclusive, en el cargo de Maestra Especializada
Jornada Simple, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en la Escuela Especial “Ramón
Carrillo”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  429/2010
Redúzcase, a partir del día 15 de Marzo del año
2010, el régimen horario a treinta (30) horas
semanales de labor, a la agente Pinto Alicia (Legajo
Nº 114629/00), quien revista dentro de la Planta de
Personal Permanente, en la categoría Administrativo
“A” cumpliendo con cuarenta (40) horas semanales
de labor, prestando servicios en la Dirección de
Acción Social, perteneciente a la Secretaría de Salud
y Desarrollo Social.

Morón,  26  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  431/2010
Téngase por designado al docente López Sergio
Osvaldo (Legajo Nº 68759/19), a partir del día 08 de
Marzo hasta el 02 de Septiembre de 2010 inclusive,
en el cargo de Director Jornada Simple, con carácter
de Suplente, a efectos de prestar servicios en el
Centro de Formación Profesional Nº 1, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  30  de  Marzo  de  2010
DECRETO Nº  432/2010
Téngase por incrementado a partir del día 1º de
Marzo del año 2010 el régimen horario a cuarenta
(40) horas semanales de labor, a la agente Ernst
María Mercedes (Legajo Nº 135.178), quien revista
dentro de la Planta de Personal Permanente, en la
categoría Administrativo Semi-Senior con treinta (30)
horas semanales de labor; prestando servicios en la
Dirección Administrativa de Infracciones

Morón,  30  de  Marzo  de  2010
____________________________
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